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Decreto N’ 11.192 de Abril 16 de Í946.

Art. 1*  — Deroga á partir de la fecha, el Decreto
N?4034 del 31 de Julio de Í944.

“ Art.2* —■ Modifica parcialmente, entre otros artícu
lo», loe Nos. .9’, 13? y 17? del Decreto N? 3649 del 11 de
Jutís de 1944;

Art. 9? — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL
se "hnyía directamente por cómo á cualquier punto de la
República o exténór, previo pago de la suscripción.

•- Por los números sueltos y la suscripción-, sé 'cobrará:
Número dél día ........................................... 0 . 0.10

atrasado dentro del mes ..... ” .0.20
” ” dé más de 1 mes hasta

1 año ....0 -5®
" ” de más de 1 año .... " '•L,—-

Suscripción mensual •. -. >. ■.. . -.". ■• ■. -. 2.30"
” trimestral .” 6.50
” semestral -. -... -.. " 12.70
” anual i.« ....... ” 25.—

Art. 10? — Todas las suscripciones darán comienzo
invariablemente el I ? del riles siguiente al pago de la
mearipción.

•Art. 11? —- Las suscripciones deben renovarse dentro
del mes dé > su vencimiento.

Art. 13» — LÜ tarifas dd BÓLÉTIN ©MAL se
ajustarán a la siguiente eéóala'.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (-25) palabras como un centímetro, se co
brará ÜN PESÓ VEINTICINCO CENTAVOS mía,
(§1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que lá distribu
■ ción del avisó no sea dé composición corrida^ se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos
columna.

*

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que 'sé públi-
.quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además d»
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo*.
1? Si ocupa menos de % pág...................... $ 7^—
2? De rnáa de % .y hasta pág............ 12.—
39 ” 1 ’’ ••••'”. 2®—
49 ” " " una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicado

nes a término que tengan que insertarse por 3 p más

días y cuya composición, sea corrida, regirá la siguieñ-
 te. tarifa: .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea íriayor de
■150 palabras): ’
Durante 3 días § 10.—- ékced. palabras" $ Ó. 10 c]®.
Hasta -5 días $ 12.— " ”• ” 0 .12 ”

” 8 ” " 55.—............................... . 9; 15."
” 15 ” ”20.— ’’ " " 0.20"
” 20 ” "25.t— ” " ” 0.23 "
” 30 " "30.— ” 0.30"

Por mayor término § 40.—- exced. pa
labras
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tarifas: especiales .  
e) Edictos de-Minas, cuyo texto no sea mayor de 500

palabras, por 3 díás_, alternados o 10 consecutivon"
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

í ) Conírátos^SÓciales, por término de 5 días hasta ,3.000
    'palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo  palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con ún

de $ 0.02 por palabra.

i ) Posesión?‘JTeintañali.ADesIiiiáe, mensura ¿y’  
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras ......... . .......-
£1 excedente a .$ 0.20 la palabra. ’ " .

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras ................ ....... ..
El’ excedente a $ 0. 10 la. palabra.

$ 40

10.

'•'4

g) Edictos de Remates, regirá-la siguiente tarifa:
Hasta Hasta

- .-V.18 día» 20 diez»

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

Hasta
30 días

-*  — De inmuebles,'• fincas
y terrenos- hasta -10 •;
centímetros . . , .

f >4 ;cmts. süb.-sig., . .’ .
i: fr- Vehículos maquinarias

gastados, hasta 10 cen-
: tínfetrós;. ...... .

4 ctms. .sub-sig. . . .

—'Muebles, útiles de tra*
;•. bajo y otrp.s, hasta 10

centímetros.......
:• 4<ctms/..súb-sig. , . .

=}.. Edictos sucesorios, por • 30
palabras*  ... •. > ......
El excedente a $ 0.20 h. -pnlabra.

$ ¡5.— $ 25
4.— " 8

12
3

20.
6.

$ 40.-
12.-

35-
10.-

25
8

’’ 15.
” 2.— 4.
días, hasta 150
............... $20.

2 el ■ .cente y -por
;2^5O ’’i»».- Ó ;•*»

:'í ",
” 4.— " ” " ”

eolunma.De 2 á. 5 . días
Hasta 10 ” •

- ■ ' 15 Mc.‘
' 20 ’ •■■

“ 30 "
Por May or -término

Arí. 159 — Cada publicación portel’término legal feo
bre MARCAS DE FABRICAí“pagárá-laisümáfde'L$;L20ii~-
en los siguientes casos:

-Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacic>-
. nes; de -sustitución y de renuncia,.de¿.una, .m^rca.^^démáa
se cobrará una .tarifa suplementaria de $ I. 00 por centí
metro y por columna.?; ;?s: -

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades da
Ira. ;y 2da. categoría, gozarán de una bonificación .del 30
y .50 % respectivamente, sobre la tarifa'cdrxespóndiénte-

PAGINAE

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS!  

  -No:-13341 de Enero -11 de-1949—Liquida—una—porfíela-” a favor del'Jefe de la Sec. Mensurd^é^Dirección GráL de Inmuebles,
" 13342 " " " " " Liquida una partida a favor del Sr. Carlos:-Bombelli, . ......................................•„••••.................

    -13343- - " " " " - Liquida una partida a favor del de'.Dirección General dé Minas,’....-.......I.L'.Ti. I. ?..
■" 13344 " " " " " Designa una empleada por la Dirección Provincial de Aeronáutica .................... ,;i -..
“ .13345 " " " " " (A.G.M.) Declara a la Provincia, acogida al régimen de coparticipación con-la Administra-

4
4
4
5

  13374' " ■ " ,12'

    13366- . " .. "
13367. J'.. . "

" 13368 "
" 13369 "
„ 1337Q ., ..

  13371 " "
■' 13372 "

  " 13373 " "■
13375 ....................
13376 ....................

" 13377 " . "
" 13378 " ", "
" 13397 " " "
" 13393 ....................

   13399 " •"
'• 13400 "
" ' 13401 " " ' "
" 13402 " "
" 13403 " . "

" 13404 "
". 13405 " "

Nacional de la Vivienda............ j........... ..... ;.............. '.....................
Acepta oferta de precios por las regalías'1 correspondientes a la Provincia en la producción    
del semestre del año en curso ............................................. ..................................... ¡     
Liquida una partida.a favor de Dirección General de Agricultura y Ganadería ...........................         
Liquida una partida a favor dé Dirección Gral. de Rentas ......... ’t. .....   
Liquida una partida a favor de un ingeniero .................... ¡..7.'.......... . ...........1..................          
Liquida una partida a favor de la Oficina de Compilación Mecánica .................................. ..
Liquida una partida a favor de la la Oficina de Compilación Mecánica. _____ .. .
Liquida una partida a favor de un empleado de Dirección General de Inmuebles- ...... ...........     
Acepta la renuncia presentada por una empleada de Dirección Gral. de Comerció e Industrias. 6
Fija precios para la venta de soda e hielo .........................’.................. ............. . ........................ ..
Prorroga las disposiciones del decreto Nó. 7741 del 12/1/948.      
(A.G.M,) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 13073 del 21/12/948 .........
(A.G.M-) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto Nó. 12422 del 11/1.1/948. ......
(A.G.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No.. 13143 del 23/12/948 '
Declara desierta la licitación autorizada por decreto .Nó. 1999'del 15/10/948 '............  7
Aprueba planilla de sueldo an ual suplementario correspondiente a personal súpernumerário de
Dirección General de Comercio e Industrias. ..................................................... .-........................ .
Acepta la renuncia presentada por un empleado de Tesorería General de la Provincia . .. .. ,n:.   
Reintegra al cargo a una empleqda'de Dirección General de Comercio e Industrias .... .........   
(A.G.M.) Insiste en el cumplimiento dé lo dispuesto por decreto No. 13320 del 10/1/949-.....
Deja sin efecto-el decreto No. .10812 del 7/9/948 .................................................................
Acepta la renuncia presentada por una empleada de Dirección General de Investigaciones
Económicas y Sociales ...................... ¡............ ..............................,........-.

5

       5'
  5

6
6

6
  6

al .7
  7
      7

7
7
7

al 8

8
    8

8
8
8

8
Designa un empleado para Dirección General de Arquitectura y Urbanismo. .^j..      ‘9 '  
Acepta la forma "de pago propuéstas por las Compañía suscriptores del Covenio del 6/4/933.. .9

«RanT.nfiTÓTORR PEI. MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:           

No? ■ 733 de Enero 13 de 1949—Dispone que los asuntos que. en virtud de lo dispuesto por la-Ley No. 968, deban ser.résuel-     
tos por él Consejó, de Obras Públicas, deberán ser elevados por las reparticiones correspon-     
dientes con siete días: de anticipación. ........ ............................ ......... ...           
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¿DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

No?¿13335 de Enero 10- de "1949—(A.G:M.)' Dispóne .'la "continúa cióñ’ de los trabajos de dedetización integral de la ciudad de
- Salta .......... j.............. ..................    ....

" 13338 " " 11 " " Reconoce los servicios prestados por personal, en el. Hospital'dé ¿Emergencia........... ..
" .13339 " " •" " " Aprueba gastos éfectúaclós por Dirección Provincial de Educación Física .......................... ..........
" ^13340 " " ’ " " " Liquida una partida a favor de Dirección Provincial de Sanidad . ...............................................,

EDICTOS SUCESORIOS

Nó. 4510 — De don Radium Martinuk ..........................................       ;_____ _______
No.'-4504 — De don Luis' Kearney........ -................. ............... ...................................... ...................................................................... ..
No?' 4503 — De don■ Pedro ■ Ríos ........................... ..................................... ..... ......................................'................ ........... .
No? i 4495 — De doña Petrona Mamaní de Villegas ......;...................... ............. .......................................... . .............................. .................
No. 4491 —De don Basilio Clinis, ................................................
No;i 4488 — De don Gerardo Carrasco..........................    ........... ...............................
No * 4’478 — De doña Antonia o María Antonia Barrantes de Diez y de Eduardo Diez ................. .......................................................

 '"Ño. 4485' —'Deducida por- Son 'Rosario ’Gúzmán, ....................... ...................... ....................................................... .......................
 •’Nb..f’-4484'— Déaucídd-p'ór dSñá Filomena Calque de Gutiérrez....................................   ;................ ............... .
rí'Ño. *4483 — DeSucida' p'ór’él Dr." Alberto' E. Austerlitz .. . ......... ...... ........................ .................................. ...............

  ;1Ño. ''4442 —'•pédúcidd JfSof'dbn D'ónífógó Düce sobre un inmueble-ubicado en ciudad de Orón........... ............................ . ........... ..
 •^No.'^^i’ —a5eauciáá!'plof'dtín1naviánó Yrañzo sobre un inmueble ubicado en San'Carlos..................... ................................ .

•‘;Ño. v4437 —■•Dédücí8a”pÓr *<iSn ’ Féfn'aííao ^Gutiérrez sobre un inmueble ubicado en Payogasta — Cachi............... ............... ..
No. 4436, —.Dedpcida-porj-donJuan.López sobre ün inmueble ubicado en.El Barrial   .............................................. . .................
No. 4423 — Deducida por,,dpña Pascuala Rodríguez .'sobre un. inmueble ubicado'-en Gafayate ..........................................

- DESLINDE, MENSURA* Y AMOJONAMIENTOS * '

No. ’'4474 :‘SoliCitádo1‘pÓf 'Ví’ctor’Máñuél‘'Cedolini ........................  ...i....... J5
./cSXACiiÓN.AjjnCIO:

 - No.,- *4458 Cítase *a rdoña’Wénsa Ortíz -en el, juicio.de divorcio y separación de bienes que le sigue don Alberto Espíndola .15
 'TÍEMATES- JIÍDICIAIíES - -

■Ño. 74448 ‘'-“ Por' Martín Leguizamón,. en juicio süc. Carmen Toledo de Nievas y otros ....................................................................... ;í!Í5-df 1'8
rÑo.. “4445. — Érriesfo - dampilóngo en juicio qmbargo preventivo seguido por Joaquín Durand contra José’Sánchez Beñíiéz, 18
~HECTÍFÍCÁCÍÓN DE PARTIDAS
_rNp.450^_-j;Spligitgda--por.?Julián';Alonsó y-rAlejándro Flores .........        16

  .-.Ño.:-4505?—¿Solicitgdarpor -Mqtilde'y-Esther Nicolasa Cohén ...-.o............................................................................   .18
f VENTA rDETIEGOCIOS:

.;No.:-'4502 «#s?Del’YBar Viehés'' ^situado 'éñ está‘ cíúdad ....................................................  .i.................. . ......... • 16
Nó. 4488 — Del negocio de almacén"Ádé'propiedad de Lucía Jerez de Saracho, .............      16
Nó.?4492’—.'©él '¿ne'go’ció ’de’ttlmacén de ■ propiedad "de Aríninda "Ochoa de Pardo y otro, .. . ...................................................  16
DISOLUCION'DE SOCIEDADES:
No. ->4500'—,’De la Soa Cristalerías Capobianco y,Rubí de Resp.. Ltda., ciudad ........................................   " .'16
No. 4490 De-la razón social "Julio César‘Martín y Compañía" j ..........................7.-...------18

LICITACIONES PUBLICAS
•Ro.' '*'4508 -^cDé' Dn-eccióri Gfál.' áe Aguáray Enérgía’j'Eléctrica, para-la "Construcción de cámaras.de hormigón armado-para

estaci'onés”transformadoras de 300 KV'A., parala ciudad de Salta" .........................   16

No. 4477 — De doña Cora Valduzzi de Pérez .....................................  .....’...........................    . . . ..
No;j 4476 — De doña María Luisa González.de Muñoz ........ ....... ...... .i. ... ......... i...
No..{ 4473 — De don Santiago Pérez Arnal y doña Agustina-Villa de Pérez, ---- ;............. ...................... ......................................
No. 4471 — De doña Catalina Zigarán de Rojas, ...................... i, ....................................................................... ............................ .
No.-*4466  — De Doña Rafaela.Di Primmio dé Lémme, .......... . ................................................................................ .......
No. ■ 4463 — De doña María Antonia Suáfez de Orihuela, eta ................... ........................ .................... .....................
No..:Í4462— De doña María Ñazra de Zorpudes............. .-............. ........................ . .................... ............... :............................
No.. í 4459 — De doña María Barrios ...................................................... .................. ............................. . ............... . .............................. ..

-~’No.-;4457 —-Desdan- Emilio-’ -A. 'Gelmetti ...........................  ’) .'................’........................;................ . ........................................
No.. <4453. De",■'doñ-'Pedror Enrique: PaUanetti .......................... ,....-............... ............. ............................ . ......... .....
No. 4447 — De doñavAsuncióñ’Arias, ............. ....... ............ ................................................... I............................ ;7......... .
No. .4439 -4-'De donJáimer-Pagés .... 7............. ...1....,........ ..... . ......... ............................ . ....................
No. 4438 —.De doña .Epifanía Arias ............................................................................................................
No.-* ’'44’34'‘ÍL—?Dé don'Frdncís'co o José Burgos............•-•••...................................    •.....................
No.’“4430 —'De~dóña Celina Castro ...............................i.,................................................. .........................
No. 4424 — De don Odilón Silvera ................................................ .......................... . ................. ........................................................
No. 4416 — De doña María Dolores Arias de López ...................    ...i.
No. .,4414 -¿¿nPe doña .Virginia- Pistón..... ........................................    ’•••.............
No. 4412 — De.don.Calixto Rodríguez............................... : ....................... ....... ■'............. .......................... . ...................... .
No. 4411 — De don Luis Gonzaga Heredia o LuisHeredia •> . . . . .
No. 4406 — De don Ricardo.¿Solas, ............................... ..............
No. 4407 — De doñaJustinaDonaire de-Taritoláy .. 7......'... ............................................   i
No- 4402.— (De.-don Calixto' Rodríguez ................... . —...------ ------------------- ------------ ----------------------------
No._,4393 ,De_,Uon;.Manuel Castillo ..........................................;.. ........ -----..

POSESION TREINTAÑAL
..... ______ ........ ’ ■ -  

  TÑo;' ‘“4487 — Deducida 'por'’Sñcuñdino Flores y otros .............................................. . ............................ ....................
   No. *44'86  —JDéáúcidá por•’’Mariüel''Tóríbio Juárez ......................      r
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. A.:. <;v.-:¿jg íí¿®S^KSF-
No. 4506 — De la Jefatura de Policía, para la provisión de forraje ,........,.;.5.. ..5 r,,-.;,--: , .18. ;•
No. 4494 — Del'coináñdó cié "5á.-"División" de' Ejército para él arrendamiento de la Cantina,.Pelüquería y.yentq de estiércol

• '.•■ ?- y residuos del- rancho de la Agrupación Serv. D. 5. ..........¡...i...........-. '<•' .-.47
No;--- 4489 — De-Administración"Gfah de Aguas dé Salta, para la ejecución de obra de “Embalse y Canales -de Riego en ■

Coronel Moldes"- rf r..y,.i .~ ; , , ‘
No. i 4482 — Del-Ministerio-de Obras'-públicas 'dé" la NaciónDirección 'de Arquitectura Escolar, para la construcción de edi- - t

ficios escolares en Salta y Jujuy ..............................................................  ,. .  -y 47’.
ADMINISTRATIVAS: . ,, .Vt,
No':-' 4465 — Solicitud de reconocimiento derechos’üsó'de agua formulada por Antonio Órtíz  ..........    • ■ ;'-17,. ’
No.; - 4464 —.Solicitud de reconocimiento’derechos uso de’gua formulada, por Antonio Ortíz, ................................................................. - - V y, 17»;U
No;4460— Solicitud sobre’derechos concesión" de aguas - solicitada por Cía. Áustralasia Ltda-, -17,,'.:

LLAMADO A CONCURSO PARA PROVISION DE .CARGOS: ” ' " j
No;. 4461 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta para varios puestos técnicos ,..................... . .'1." ÍZ.’ál 18"

Asambleas _ ' • - ‘ ~ ~ -.-x- ■”

No... 4509 — De la Bolsa de Comercio, Industria y Producción de Salta para el día 29/1/49?;. .¡.:.- .. .-.Y.-..- /... •' ‘ ' 18 '
No,.'4499 — Del Club Atlético Correos y Telecomunicaciones para el 19 del «te. i .;... 7.i..'. rt'.4 :-'Í8”

’ .. ............ .. -i - . i •■>.. . A - - • - ■ 1 • •

AVláO A LOS SUSC3XPTORES ' ...... g ■/.
AVISÓ-A-LOS SUSC3IPTOHES Y AVI8ADOW ................................. .'U, - “ L 13 :.
AVISO A LAS MUmCSPAUDAOeS ~........ .48 . .
AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. -- _______;..................i............. - - - ;.-18\

BNISTERsO DE ECONOMIA
gNAHZAS-Y 0. PUSUCAS

i-í» ..... -... .    -■ —

Decreto No. 1334Í-E.
Salta, Enero 11 ‘de 1949.

Orden de Pago No. 413 del
” ’ “ Ministerio de Economía

Expediente No. 10304/D/948.
VISTO este expediente en el que Dirección

’ General de Inmuebles eleva para su liquida-
ción’y pago planilla de viáticos por la suma de
5 96.—, correspondiente al Jefe de Sección
Mensuras de dicha Repartición, don Augus
to F.' Rufino Navamuel, por comisiones desem
peñadas durante el mes de octubre del año
próximo pasado; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador-de la «Provincia
■ D E C R E T A ; '

Art.' lo. — Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor del señor Jefe de Sección
Mensuras de Dirección General de Inmuebles,
don AUGUSTO F. RUFINO NAVAMUEL, la suma
de $'96.—m/n. (NOVENTA Y SEIS PESOS M/N.)
importe correspondiente a la planilla de viáti
cos -precedentemente, citada......................

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por artículo anterior se imputará al Anexo
D, Inciso VIL Otrós'Gastos, 'Principal a) 1, Par
cial 49 de la Ley de Presupuesto vigente —
Ejercicio 1948.

Art, 3.0 — Comuniqúese,-, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Esi copia:
Luis A. Boreili

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. I3342-E.
Salta, Enero 11 de 1949. -

Orden de Pago No. 414 del
Ministerio de’ Economía

Expediente No. 10433/C/1948.
VISTO este expediente .por. el ■ que 'Dirección

          

Y General de Arquitectura y Urbanismo, ele.v.a pa-?xo .I,.Inciso,;Ir-Item;"!,"Principal a) 1,- de la-Ley
; ra su pago el certificado No. 2, por la suma de
' $ 84.429.86, expedido a favor del señor. Carlos
1 Bombelli, por trabajos ejecutados en la obra Es-
: cuela Primaria “Dr. Marcos Avellaneda", de
i Metán, adjudicada por decreto No. 8991 del 31.
’ de marzo de 1948; y

CONSIDERANDO; ' '
i ’
1 Que de acuerdo a -lo aconsejado por Conta
duría General en su informe de fs. 13/40,. debe
deducirse dél importe del certificado No.^2, cuyo
pago se solicita, la suma de $ 25.513.65 m/n.,
en virtud de haber sido ya abonados, .al. con
tratista recurrente, en carácter de anticipo los
certificados provisorios números 1 y 2, de con
formidad al decreto No. 7683/48;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia .

D E C R E T’ A ' Y

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría
General, páguése por Tesorería General de la
Provincia a favor del señor CARLOS BOMBELLI,
la suma de $ 84.429.86 m/n. (OCHENTA Y CUA
TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PE
SOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M|N),
importe del certificado No. 2 agregado a estas
actuaciones, correspondiente a trdbajos'ejécütá-
dos en la obra “Escuela Primaria Dr. Marcos
Avellaneda" en Metári, adjudicada por.-decre
to No. 8991 del 31 de marzo de 1948,

Art. 2o. — Por Contaduría General se tomarán
las medidas del caso a. efectos de retener-del.
importe del certificado aludido en. el artículo
que antecede la suma de $ 8.442.99 m/n. (OCHO
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS: PE
SOS CON NOVENTA Y NUEVE. CENTAVOS
MONEDA NACIONAL), en concepto de garan
tía de obra, más la suma de $ 25.513.65 m/n.,
ya anticipada al contratista en certificados pro
visorios Nros'. 1 y 2, dé conformidad al decreto
No. 7683/48. • - '

Art. 3o. — El gasto que demande eUcumpli-
' miento dél presenté'decreto sé.-imputará ár Añé-

' de Presupuesto, en vigor; . •- < ■
í Art. 4.0 — Comuniqúese, Públíqüese, etc..
í _ LÜCIÓ Á. CORNEJO .
; . . - ... 7 Juan,W._Dates■.. •
| Es copia: 5 ” • - - -- ' ' .'••
|¿Luis .At 'BorelIi '’
¡ Oficial- Mayor- de t Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Not; 13343-E.’ " ’ '
Salta,'Enero 11 dé 1949.’.’ ’ ’

' '■ Ordén“de Pago Ño.- 415 del
• -Ministerio de Economía

Expediente No. 74/M/1949:/'21Y'- -
Visto este expediente, en .el .que .^Dirección

. General, de Minas ,y . Geología solicita se ,Hqui-
,de. a su favor la suma de $ 1.800.—,,a objeto
de atender con.dicho importe los, gastqs^de
viáticos.,.y movilidad para. inspecciones regla
mentarias. en ja zona petrolífera del departa-
mentó. General.San .Martín„y dé Orán-dé. esta
Provincia, durante el,primer -semestre de 1949,

' El Gobernador-de';lá ^Próvhwia
■’ D E Ó á E T Á :

Ár.t..- lo.. Previa. intervención de Contadu
ría General, páguese por Tesorería. General^ de
la Provincia a favor de “Dirección'Géñéíal'’'de
Minas: -y. Geología,tren -carácter de -anticipó y
con cargo de oportuna:-.rendición c.uentas,
la suma de $ 1.800, (UN.MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/N'.), a objetó’de que. con..dicho .im
porte atienda los.'gastos precedentemente ’ci
tados. V.;*.-, ’'- ..«-i - !<«--•'. O-'.,..
•Art. 2o; — El gasto-que demande el''cumpli

miento del presente ‘ Decreto; 'se impütará“al
Anexo D, Inciso X, Otrós'.Gastós,M?fincipdl-~á)’l,
Parcial-'49;-de ’la¿ Ley de3Présupuesto’.'vigente
para. 1948, .- -

Art,. 3’.—-Comuniqúese,, publíquese; etc.'

-LUCÍOr^/éORNÉJO56
• ¿--'Jutó W.' Dates

, Es copia:-:-. •'
Luís A. Boreili~

Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O, P.: -i» ' ’-i. ’.
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•=DecrétoíNo,I13344-E.
,-.'Salta,-.’Eneroi 11 ¿de 1949.

■ rAtentocailóJsolicitado.porrDirecctón General
’ de-<Aéronáutica . Provincial,

El Gobernador de. la ..Provincia !

D E::C;RnEiT.-A: ¡
■ . . . !

, Art. lo.— Desígnase. Ayudante Mayor-de Di-í
recatón General de.» Aeronáutica .Provincial, con/
la «asignación,- mensual--que. para dicho cargo!
.prevé la Ley de Presupuesto en yigpr,; a la se-[
ñorita JULIA RAQUEL’ SARA, ORCE, C. I. 15.622. |
-'Arf^X’,— Comuniqúese, .publíquese,. etc.

LUCIO Á. CORNEJO

Juan W. Dates
'-Es-copia:

Luis'■ A, -Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

■Art. .4o. — Solicítese oportunamente la apro
bación de la H. Legislatura.

Art.-5o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ,

. LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Jorge Aranda
Sub-Secretario dé Gobierno, J. e I. Pública

Interinamente a cargo de la Cartera

Danton J. Cermesoni
Es copia:
Luis A. B.orelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas ’y O. P.

Decreto No. 13374-E.
Salta, Enero 12 de 1949.
Expediente Ño. 15008/49.
VISTO estas actuaciones en las que corre la

presentación que las Compañías suscriptoras.
del Convenio concertado con la Provincia , el 6*
de abril de .1933, hacen ofreciendo precio por
las regalías petrolíferas de la Provincia corres-
pondiente a la producción del-primer semestre
del año en curso (enero - junio de 1949); y
CONSIDERANDO:

Decreto No. 13345-E.
Salta, Enero 11 de 1949.

CONSIDERANDO:
. Que la Nación y ¡la Provincia han , abordado,
dentro de sus respectivas, órbitas,el.-problema
de la vivienda popular,--en.¡sus- diversos as
pectos;

. % Que el! decreto No. .11.157/45 «sancionado por
.hielfCongreso;cqmojLey.Nó. .12.921 -en su .capítu-
..f.-lpsIILiiestabléce-un^régimen. de..coparticipación
-vcon,4a¡-Administración.Nacionahede la' ’Vivien-'.
,-,rda, -facilitando;,mediante da; .colaboración ..de la'
,--<Nactón-.-.con das provincias».la .construcción di-
.r^aszj.deiiviviendasÁf'en -sus ¡respectivas jusis-

dicciones, por parte del referido organismo, na
cional;

Que la Provincia de. Salta,.empeñada en una
acción concurrente,- necesita sumar el impor-,

. dante-concurso-de ,1a Nactón,-par.a la más pron
ta, ..eficaz ,y.„amplia-,solución.del jcandente ,pro-

_>blemq. de Ja «vivienda urbana y. rural;
.Que; -.a tal-efecto,: es¡,conducente la-expresión.,

. ..de-voluntad^de.,acqgerse ,a-los-b.eneficiós de la
¿Ley gamonal No. 42.92 l„.puntp .de -partida -in-

. dispensáble..para.•lq.,.subsigu.íente, concertación
■ de los convenios relativos a la coparticipación

con la Administración Nacional de la Vivienda,
•Sorganismosactualmenté .dependiente -del Banco
¡^Hipotecario ¡Nacional; ■ '
. j-írPór^llo,

El Gobernador de.Ja.Provincia

en Aouerdo d0‘ Ministre»

‘DE C-R-E-T A :

Art. To. ■=— '•Declárase a la Provincia, ad-refe-
rendum de la H. Legislatura, acogida al régi-

• men de coparticipación con ,1a; Administración
.Nacional de .la :Viyienda,,estqblecido ¿ppr.la Ley
Nacional No. 12.921.
. Art. 2o. — Solicítese del Banco Hipotecario"
Nacional, a la mayor brevedad-¿posible,.la qcep-'
tación de los terrenos, ^expropiados -por da. Pro
vincia- por decreto No., 1-Í.-7-79 del -5 de octubre
de 1948 para Jq,.construcción .dg-casas econó
micas que se ejecutarán de conformidad con el
predicho:-:régimen de- coparticipación.

Art. 3o. — Por ..dirección -General de Inmue
bles-prepáranse las bases para la concertación

rdegalrde los ?convenios ;previstos en el capitulo
>.OÍIidéi kriLey lNq; 42921. . ’■

Que dichas Compañías manifiestan que si el j
Poder Ejecutivo acordara recibir en efectivo.j
-el importe de la precitada regalía aquellas es- i
tán dispuestas a mejorar los precios ofrecidos
hasta igualar el precio medio que la. Provin
cia-obtenga de la industrialización de sus re
galías de petróleo de igual calidad de .otras
procedencias durante el semestre a .que se alu-

to en los tanques colectores 55.— (cincuenta
y cinco pesos m/nacional). - ■

f) Por litro de narta “casinghead" de la zona
dé "LOMITAS", puesto en la planta comprenso
ra $ 0.06450 (seis centavos- ‘cuatrocientos cin
cuenta milésimos de centavos m/nacional).

g) Por litro de nafta “casinghead"- de- la zona
“SAN PEDRO",. puesto én la planta compren-
sora $- 0.067QO (seis centavos setecientos milési
mos de centavos m/nacional) .
. Art. 2o. — La aceptación de la oferta de pre
cios a que- se refiere el artículo anterior, c." a

, condicionada a que las Compañías suscripto, rs
del Convenio del 6 de abril de 1933 pagarán a
la Provincia un suplemento' de precio hasta igua
lar al que la Provincia obtenga de la industria
lización, de sus regalías de petróleo de igual
calidad de otras procedencias, durante el -se
mestre de enero a junio de 1949, según las-li
quidaciones que oportunamente reciba de la
Empresa encargada de la industrialización- de
dichos productos, haciéndose la deducción co
rrespondiente al costo de transporte del produc
to desde los tanques colectores de dos yaci
mientos hasta el lugar de la entrega de los mis-;
mos a la Provincia. En caso.de que,dichos-pre
cios de industrialización fueran inferiores a los
ofrecidos y aceptados precedentemente, las
Compañías deberán, mantener-estos últimos.-
, Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO;
, Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borellide, según las ¿liquidaciones- que oportunamen-
'te reciba la Provincia de la Empresa encarga
da de la industrialización de dicho producto;
'haciéndose ,de ■ dichos precios de industrializa
ción la,deducción que corresponda al costo, de
transporte del producto--desde los tanques co
lectores de los yacimientos hasta el lugar de
entrega del mismo a la Provincia y que si di
cho, precio de industrialización -fuera inferior a
los ¡precios ofrecidos,, las Compañías están dis-
:puestas.a mantener éstos;.

Por ello y atento a ló informado por Direc
ción General de ‘Minas y Geología,

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

Art. lo. — Acéptase la siguiente oferta de
precios de las Compañías del Convenio del .6
de abril de 1933, por las regalías correspon
dientes a la Provincia en la producción del pri-,
mer semestre del año en curso (enero - junio
de 1949).

a) Por metro cúbico -de petróleo bruto de los
pozos de la zona de "LOMITAS", puesto en los
tanques colectores $ 61.— (sesenta y . un pesos
m/nacional).

b) Por. metro cúbico de petróleo bruto de los
pozos de ,1a zona de "SAN PEDRO", puesto en
.los tanques colectores $ 63.—-, (sesenta y tres
pesos m/nacional).

c) , Por.metro cúbico de petróleo bruto de los
pozos de la zona de "AGUA BLANCA", pues
to en los tanques colectores $ 51.— (cincuenta
y un pesos m/nacional).

d) Por metro cúbico de petróleo bruto de los
los pozos de la zona de "RAMOS", puesto en
los tanques colectores $ 53.— (cincuenta y tres
pesos m/nacionál).

/ -e) Por metro cúbico de petróleo bruto de los
pozos dé la zona de "CERRO TÁRTAGAL", pues

Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y O. P

Decreto Ño. 13366-E.
.--.Salta, Enero 12 de 1949.

. Orden de Pago No. 416 del
Ministerio de Economía

Expediente No. 1'0335/948.
VISTO este ¿expediente en el que la Dirección

General de Agricultura y Ganadería solicita
liquidación de la suma de $ 2.000.—, importe
previsto en el Presupuesto en vigor; Ejercicio -
1948, para diversos gastos originados en la mis
ma; y atento ló informado por Contaduría Ge
neral,

1

El Gobernador de la Provincia

D EC RETA:

!’ Art. -lo, — Previa ’inter-véncióh de Contaduría
General’de la Provincia, pág.ues.e por Tesorería
General a favor de DIRECCION GENERAL DÉ
AGRICULTURA Y GANADERIA, la’, suma de
5 2.000.—, m/n. (DOS MIL PESOS -M/N.), a obje
to de que cón dicho importe atienda diversos
gastos originados en la misma. ’ •« -

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará-gl¡ Ane
xo D, Inciso XI, Item 2, Principal a) ¿1, Parcial
28, del la Ley de Presupuesto vigente, Ejerci
cio 1948. .

Art. 3*  — Comuniqúese, publíquese, etc.  

LUCIO A. CORNEJO .
'Juan W. -Dates

Es copia: '

Luis A.' Borelli
Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O,:P.

caso.de
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Decreto No.: 13367-E. - ' ' • .
- Salta, Enero 12 de 1949. ;

          Orden de Pago*  No. 417 del
      ' Ministerio de-Economía

        Expediente'No. 92/R/949. •■■ - -
VISTO este expediente - en ‘el que -Dirección

  General de Rentas • solicita' la liquidación de la
partida de ? 8.508.28; importe previsto en el

 PresUpuesto‘ en 'vigor-para ’- gastos correspon
dientes al mes -de enero del año en curso, que

  se 'originen én dicha ‘ Repartición; y atento lo
informado por Contaduría ■ General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría
■i General de la Provincia, páguese por Tesorería

General a favor de DIRECCIÓN GENERAL DE
• RENTAS,-la suma de ? 8.508.28 m/n'. (OCHO

MIL QUINIENTOS OCHO PESOS CON 28/100
MONEDA NACIONAL), con cargo de oportu
na rendición de cuentas y a objeto de que
con dicho importe atienda los gastos que se
originen en la misma.

. ' Art. 2o. — El importe que sé dispone liquidar
por el artículo anterior se imputará en la si
guiente -forma y proporción:
Anexo D, Inciso VI, Otros '
Gastos, Principal a)' 1
m$n. 1.000.—..............

” 416.66 .. .. ..
400.-- ..............

" 100.—................
16.66 ..............

" 166.66 ..............
166.66 ..............

" 1.666.66 ..............
" ,166.66 ..............

241.66 ..............
" 2.500.—.............
" 1.666.66 .......

todas de la Ley de Presupuesto vigente. .. .
Art. 3.o '— Comuniqúese, publíquese, etc.

Parciales
.. 4,
.. 8,
.. 11,
.. 14,
.. 26,
.. 27,
.. 31,
.. 36,
.. 41,
.. 42,

.. 47,
.. ..49,

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 13368-E.
Salta, Enero 12 de 1949.

Orden de Pago No. 418 del
Ministerio de Economía

Expediente No. 76|W|49 — Submesa de En
tradas).

Visto este expediente en el que el Ingeniero
Luis Carlos Wüst solicita devolución del depó
sito en garantía de $ 1.000 m/n, efectuado con
motivo del llamado a licitación para la explo
tación forestal del lote fiscal No. 3 de, la frac
ción 58 del departamento General San Martín
la que fuera adjudicada por decreto No. 12726
del 26 de noviembre último, el señor Horacio F.

• Lagos; y atento a lo informado por Contaduría
General de la Provincia,

El Gobernador de. la Provincia
DECRETA:

ción del depósito en .garantía^precedentemente’
citado. ■■-■■• I- . ....... |
■..Art. 2o.? — -El gasto que, demande,.-:el cumplí-,
miento del presente decreto se imputará a la
cuenta "Depósitos en Garantía". ■ , ■ i

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc. [

LUCIO,'A.j.CORNEJO
Juan. W.'Dates ;

Es copia:
Luis A,-Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 13369-E.
Salta, Enero 12 de 1949
Orden de Pago No. 419 dél
Ministerio de Economía. - ■
Expediente No. 10273-/C/1948.
Visto este expediente en el que la1 Oficina

de Compilación Mecánica eleva para su liqui
dación y pago planilla dé horas extraor
dinarias trabajadas por el personal de dicha
repartición, durante el mes de noviembre de)
año ppdo.; atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

f , ' ' E
¡TREINTA Y SIETE PESOS. CONfSETENTA-Y CIN
CO CENTAVOS'M/N.), importe .correspondiente
a ja’ planilla-deshoras :l.extras atrabajadas por
el personal de la'.misma/iduránté. e'l'-.ines.. de
noviembre PP.do. , .. ..

Art. ‘2o. El importé de 537.75 m/n. que-
se autoriza ; liquidar ', pbrj el- articulo anterior,
más el aporte patronal de $ 59,14 m/n. deberá  
imputarse en la siguiente'forma y proporción:

■ 537.75 al Añéx. ’D. - Iñc. I - Gastos ’eH Per-.
I _ sonal -’Prihc. a) .1 -'Par’c. .‘í/l'y
1 $ 59.14 al Anex. D..- Inc. I. - Gastos ’ en Per-
¡ sonal - Princ. e) 1 - Páre.’l, qm--'
bas dé la Ley*  de Presupuestó' en vigor - Ejer
cicio : 1948. .. ■ .. ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO.
. Juan- Wi Dates

Luis A. Borelli*'  ” .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. I3371-E.
Salta, Enero 1.2 de. 1949. -  
Orden de Pago No. 421 dél  
Ministerio de Economía.' » -   
Expediente No. 10305-/D/1948.Art. lo. — Previa intervención de Contadu

ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a la Oficina de Compilación ’ General- de -Inmuebles; eleva para i su- liqui-
Mecánica/la suma de $ 65,50 (SESENTA Y CIN
CO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N
importe correspondiente a la planilla de horas
extras trabajadas por el personal de la misma,
durante el mes de noviembre ppdo.

Art. 2o. — El importé dé $ 65,50 m/n. que se
autoriza liquidar por el artículo ■ anterior, más
el 'aporte patronal 'de $ -7,20 m/n. deberá im
putarse
$ 65.50

Visto este expediente en el que- la Dirección

dación y pago planilla de viáticos correspon
dientes al empleado de rla misma , don' Vicente
Pablo de Vita, por comisiones desempeñadas
en el ■ mes de octubre ■ del año ppdo.; atento
ra' lo 'informado <por Contadúríá-.'Geñerál ’dé: la
Provincia, - ' ; ■

en
al

$’ 7.20 al

y proporción:
Gastos
- Pare. 2/1 y
Gastos

en

en

Per-

Per-

la siguiente forma
Anex. D - Inc. I -

sonal - Princ. a) 1
Anex. D - Inc. I -

sonal - Princ. e) 1- Pare. 1, am
bas de la Ley- de Presupuesto en vigor - Ejer
cicio 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Decreto
Salta,
Orden de Pago . No. 420 del

•Ministerio de Economía.
Expediente No. 10205-/0/948.
Visto este expediente en el que la Oficina

de Compilación Mecánica eleva para sú. liqui
dación y pago planilla de horas extraordinarias
trabajadas por el personal de dicha, repartición
durante el mes de noviembre del "año ppdo.;
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral, .

No. 13370-E.
Enero 12 de 1949 -

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia
D É CJ? E T A f .

•Art. lo. — Previa intervención de-‘Contadu
ría General páguese’ por Tesorería General, a
favor del-Auxiliar lo. de Dirección GeriefoPde
Inmuebles, don Vicente’ Pablo De Vita, la su
ma de $ 54.— (CINCUENTA: Y CUATRO PESQS
M/N.), importe correspondiente a la jpíaniÜá'de
viáticos que corre agregada al expediente arri
ba citado. ’

Art; ,2o.El.gasto que. demande el" cumpli
miento del presente decretó,.: .sé -'imputará- - al
Anexo D - Inciso VII - Otros Gastos;? Principal
a) 1 - Parcial 49 de la Ley de Presupuesto en
vigor - Ejercicio 1948. : ‘

Art. 3’ -^ . Conruníguese,. publíquese, etc.

LUCIO- A.-CORNEJO
.. . Juan W. Dates,."

Es copia:

Luis A. Borelli ’ . / ■;.
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. _P.

Decreto No. 13372=E. • - ?  
Salta, Enero 12 de, 1949
Expediente ,No. 93-1/949;  
Visto la renuncia interpuesta,

Art. ~lo. — Previa, intervención de Contaduría
General de la Provincia, páguese por Tesorería
General a favor dél Ingeniero LUIS CARLOS
WUST la suma, de $ 1.000.— (UN MIL PESOS rería General a la Oficina de Compilación Me-
MONEDA'NACIONAL), en concepto de devolu- cónica la suma - de $ 537,75 . .(QUINIENTOS • por la Ayudante Principal- ’de- Dirección. General

Art. lo. — Previa- intervención de-Contaduría
General de la Provincia, pagúese .por- lese

El.:Gobernador de. la. Provincia'

: D’E C R E T A’: ’

Art.. lo. .Acéptase ..la .renuncia'presentada
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de Comercio 
DE HARO.

Art. 2,o —

é Industrias, señora SARA C.

Comuníque’se, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO,- 
Juan- W. Dates

. Es copia:
Luis - A.

Oficial Mayor de .Economía, Finanzas y Q.
Borelli

P.

pendiendo provisoriamente, hasta el segundo 
semestre del presente año, la cobranza de 
ibs adicionales del 15 o/o establecidos en el 
artículo 2o. de la misma Ley.
Art. 2o. — Los que desempeñen actividades 
gravadas por 1.a referida ley, ■ deberán pre
sentar del lo. al 31 de Julio del.. corriente 

".año, una. declaración, jurada en-la- que es
tablezcan el número de casas o Compañías 

"• que representen.
Art. 3o. — El presente decreto regirá hasta 1 

" tanto se expidan en definitiva las HH. Cá- !
metras Legislativas en el próximo período ' 

" ordinario de sesiones,, quedando expresamen- 
" te establecido que de no derogarse la Ley 
" Nc. 591, las actividades gravadas por la mis

ma deberán abonar dicha patente en un 
" do de acuerdo con sus disposiciones.-

Por ello,

de noviembre del año ppdo., por el que' se 
acuerda un subsidio por la suma de m$n.' 
20.000.—, a favor del Aero Club de Tartagal, 
a fin de que con. dicho importe la mencionada 
entidad satisfaga los gastos que demandaren los . 
arreglos a efectuar en las instalaciones de esa 
Institución; y atento a las observaciones fqr- 

, muladas por Contaduría

I El Gobernador de

General,

la Provincia

Decreto No’. 13373-E,
. Salta, Enero 12 de 1949
-Expediente No. 98-C/949. -.
• Atento al pedido formulado por los señores 

Industriales de la soda y el hielo, quienes so
licitan se fijen los precios máximos de los pro
ductos que .elaboran; y . -

! 
CONSIDERANDO: !

en Acuerdo d0 Ministros

DECRETA

tó- •

Art. lo. — Insístese en el ' cumplimiento de
10 dispuesto por decreto-No. 12.422 dé fecha
11 de noviembre del- año ppdo.

Art.. 2’ — .Comuniqúese, publíquese, etc. ; ,

Que la Dirección General de Comercio é In
dustrias ha efectuado estudios: sobre el costo 
de elaboración de- dichos artículos los que 
revelan que los precios actuales son bajos en 
relación al

Por

El Gobernador de la Provincia 
. DECRETA:

ello,

Art. 
ximos

SODA

costo determinado;

Gobernador do la Provincia
DECRETA:

lo. — Fíjase los siguientes precios má- 
para la soda y el hielo:

AÉ MÍNORISTA' ’ ÁL PUBLICO

. Art. lo. — Prorróganse las disposiciones 
decreto No. 7741 del -12 de enero de 1948 hasta i 
tanto las HH. CC. Legislativas en el próximo ¡ 
-período ordinario de sesiones se expidan-,en'for
ma definitiva sobre el particular, quedando ex-' 
presamente establecido que . de' no derogarse 
la Ley No’. 591 las actividades gravadas por 
la misma deberán abonar dicha pótente en un 
todo de acuerdo-con sus ‘ disposiciones.

Art. 2.o — . Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia: 
Luis 

Oficial

LUCIO A. CORNEJO
: JUAN W. DATES 
Datíton J. Cermesoni

Jorge Aranda

A. Borelli
Mayor de, Economía, Finanzas y Ó. P.

Sifones La doc. $ 1.60 Enfriada c/u. 
$ 0.20

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

c/u.de 25 kilos o más
— Cualquier alteración a

$ 1.80 
los pre-

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y.O. f-
NIELO
En barras

Art. 2ó.
cios fijados por el artículo anterior será pena
da conformé con lás disposiciones establecida:» 
en las Leyes 12830 y 12983.’

Art. .3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:
Lilis A. Borelli

Oficial .Mayor de Economía, Finanzas y O.' • . - - - 1 . *
E

Decretó.' No.. 13375-E.
Salta, Eñér’o 12 de 1949
Expediente No. 9684/C/-1948.
Visto este expediente al que corre agrega

da la nota de fecha. 15 de noviembre dé 1948 
por la que el Centro de Representantes y Via
jantes dé Salta, solicita en nombre de todos 
sus asociados la suspensión del cobro del adi
cional del 15% que grava a la patente de 
viajante por cada una de las casas' que éstos 

.„ representantes, aduciendo a favor, de este pe
dido distintos aspectos que inciden desfavo
rablemente en lá'actividad que desempeñan; y

CONSIDERANDO: - . ..

Qué en base a otras solicitudes en igual 
'sentido, el Poder Ejecutivo ha contemplado la 
situación planteada habiendo dictado entre otros 
en fecha 12 de enero de 1948, el Decreto No. 
7741 -cuya parte dispositiva^ dice:
" Art. lo..'— Dirección General de Rentas pro

cederá a cobrar a los Agentes, Comisionistas, 
- " Comerciantes Viajeros, ? Representantes,’ etc.

" la-patente establecida en el . artículo lo. de 
" Ja Ley No.'591-del 20 de Julio de 1940, sus

i
’ Decreto

Salta,
Expediente No. 10070-/D/948.
Visto este expediente en el que a fs. 5 co

rre agregado el decreto No. 13143 de fecha 28 
de diciembre, del año ppdo.,.por .el que- se li
quida' a favor de Dirección General.de Agricul-' 
tura 'y Ganadería, ’ la suma de $ 5.581.81, a 
efectos de que con dicho importe haga frente 
a diversos gastos originados' en dicha'repartí- . 
ción, Escuelas Agrícolas de Lai Merced y" Ca- >. 
fayate y como correspondiente al proporcional 
del mes de diciembre último; ,y atento a las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral, ; “

I
5

No. 13378-E. .
Enero 12-de 1949

Decreto No. 13376-E. (
Saltar Enero 12 de 1949
Expediente No. 2676-/948.
Visto este expediente al que corre agregado 

el decreto No. 13073 de fecha 2.1 de diciembre 
del año ppdo.,. por el que se liquida a favor 
del Diario “Lá Unión'L de Catamarca, la suma 
de $ 450.— en ^cancelación de factura presen
tada por publicación aparecida en el mismo, 
de licitación de vinos de la Escuela Agrícola 
de Cafayaie, dependiente de Dirección General 
de Agricultura y Ganadería; y atento a la ob
servaciones formuladas .por Contaduría General

El Gobernador do la Provincia

en Acuerdo d0 Ministros

D EC RE T A:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo do Ministros 

DECRETA: '

•— Insístese en el cumplimientoArt. lo.
lo dispuesto por decreto No. 13073-de fecha 
de diciembre' del año ppdo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Danton J. Cermesoni
Jorge Aranda r

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto No. 13377-E.
Salta, Enero 12 de 1949 
Expediente No. 1229-/948.

.Visto este expediente en él qué á fs.-15

de
21

P.

co

Art. lo. Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 13143 de fecha 28 
de diciembre del año ppdo.

Art.. 2.o —. Comuniqúese, publíquese; etc..

LUCIO A. CORNEJO'.’ 
Juan W. Dalén

. . Dantori J.; Cermesoni
' Jorge Aranda

Es copia;

Luis
Oficial

A. Borelli
Mayor de Economía, Finanzas y O. P;

Decreto
Salta,
Expediente No. 8738-/D/48 - (Sub-Mesa de 

Entradas).
Visto este expedienté al que corren agregadas 

las actuaciones relativas á la licitación priva
da convocada por-decreto No. 11999 de fecha 
15 de octubre último, para la venta de una se
rie de animales económicamente inútiles para 
la explotación de la Escuela Agrícola de Ca- 
fayate; teniendo en cuenta que del acta labra
da por el señor Fiscal -de Gobierno, se d'espréñ-

No. 13397-E.
Enero 12 de 1949

rre agregado el decreto-No. 12.422 de fecha 11 [ de que a Ja misma no se presentó ningún prp- 
-r

General.de
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ponente y-atento a. lo manifestado por Conta
duría General de la Provincia, _ •

El Gobernador-de*'lá Provincia'' |

D E C R E T A : .. . |

Art. lo, — Declárase -décieria la licitación .
autorizada’ por" decreto Ño. 11999. de fechó 15
de octubre último," convocada" por Dirección Ge
neral de Agriculturqvy Ganadería,para la venta
de una serie de. animales económicamente inú
tiles para la explotación efe*  la- Escuela Agríco
la de Cafayate. . - -

Art. 2o. — Autorízase a Dirección General ds
Agricultura- y Ganadería y a vender en" tormo
directa los animales que se detállán a fs. 1'
y que dieron origen a lá licitación que se de
clara desierta por el artículo que antecede-.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. ;

LUCIÓ A. CORNEJO '
Juan W. Dates i

Ea copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P:

Decreto No. 133S3-E.
Salta, Enero 12 de 1949'
Expediente No. 90-C/949.
Visto este expediente al que corre agregado

para su liquidación, y pago, planilla de suel-:
do anual suplementario correspondiente al año
1948, del personal supernumerario de Dirección
General de. Comercio é Industrias, por un im
porte total de $ 3.916.52; y atento lo informado
por Contaduría General,

El Gobernador- de' la Provincia1

DECRETA:--

Art. lo. — Apruébase la planilla de sueldo
anual suplementario correspondiente al año
1948, del personal supernumerario de Dirección"
General de’ Có'mercio'- é industrias y que en to
tal asciende a la sumó de.- $ 3.916.52 m/n
(TRES MIL NOVECIENTOS. DIEZ Y SEIS PE-
SOS CON 52/100 M/N.)', imputándose dicho
importe al ANEXO D - INCISO VIII - ITEM 1 -
GASTOS EN PERSONAL - PRINCIPAL c) 1 ■
PARCIAL 1 de la Ley dé Presupuesto vigente ‘
para 1948.

Art. 2.0 —- Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIÓ A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 13399-E.
Salta, Enero 12 de 1949
Expedienté No. 121-C/1949.
Vista la renuncia presentada,

Él Gobernador de te Provincia.

D E C R- É T A :

Art-, lo. — Acéptase 1® renuncia presentada
por el .señor RAMON H. CORTEZ al cargo ds

:. Ayudante lo'., de Tesorería General de-la. Pro-,
vincia, en -mérito de’ habérsele- acordado, jubiló-

. eióij ordinaria por disposición del- decreto Uo,

13.274 de -fecha . 7 del corriente, mes.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,.- etc,

- .; ; LUCIÓ .A. CORNEJO” '
Juan W. Dates

Es copia:'

. Luis; A.. .Borelli
Oficial Mayor- de*  Ecoñomíá;.,Eiriaiizas--.y! G».

ello.

R

Decreto !Nó; 13400-E; - — ’- j

uialta, Eneró 12 de 1949; .’ ;
Expediente No. 124-C/1949.
Visto: este expediente por el que Dirección

General dé Comercio é Industrias, solicita se
.reintegre a sus funciones ■ de’la que" es titular
a la- señorita María Magdalena López,

Por

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art.
titular
é Industrias, a la señorita MARIA MAGDALE
NA LQPEZ, actualmente adscripta a Dirección
General de Investigaciones
cíales.

Art. 2.o — Comuniqúese,

LUCIÓ" A.

lo. — Reintégrase al cargo de que. es
en la Dirección General .de Comercio

Económicas y So-

publíquese, etc.

... CORNEJO'
'Juan W. Dates

El Gobernador do ta Provincia
DECRETA’:’

Art. lo.— Déjase sin efecto el decreto No.
10812 de fecha 7 de agosto de 1948, por el que
se adjudica al señor Hugo Augusto Fretes la
extracción de maderas hasta un aforo no su
perior de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS' M/N.),
en la fracción 55 del terreno fiscal No. 3 dél'
Departamento de Oran.

Art. 2o, — En mérito a los considerandos
que anteceden, dáse por pérdida- la garantía

, , , •> • i 3 b - n- i de $ 1.000'.(UN MIL-PESOSM/N.), efectúa-favor de la Dirección General de Agricultura - - _
~ , ,. , , . da oportunamente por el señor Hugo AugustaGanadería, la suma dé St 7 774 14 m/n firfeln i _ - - - • ‘ ,, , •

Fretes, con mptivo.'del llamado a licitación, pa-
■ ra 1.a explotación de referencia,, debiendo, in
gresar dicho importe al rubro: "Cálculos', de
Recursos 1949 - Eventuales y Recursos Varios"..

Art. 3o. ?— Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan. WL. Dates

Es copia:

■ Luis A.. Borelli
í Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Decreto No, 13461-E.
Salta, Enero 12 de 1949
Expediente No. 8427-/D/1948.. .
Visto este expediente al qüé corre "agregado

el decreto No. 13.320 del 10'de enero en cur
so, en cuya parte dispositiva se dispone pagar |

y Ganadería-la suma dé $ 7.774.14 m/ñ, (siete i
mil setecientos setenta y'cuatro pesos con. calor
ce céntavós m/n.) a efectos de que con dicho
importe atienda el pago de Ñas facturas co
rrientes a fs. 3, .4, 5, 8; 13, 19, 24 y 29 presenta
das. por el señor José Antonio Palermo por con
cepto de conservación y expendio de vinos
elaborados en el año 1947 y por' la dirección
técnica, preparación de vasijas de la elabora
ción de-vinos de la cosecha 1948; ...

Por
duría

ello yjatento-: a. lo, observado por Conta-
General, . -i

El, Gobernador dé la Provincia
en- Acuerdo,-de Ministros

DECRETA:

Art.
decreto No.
1948. '

lo. — Insístese en el cumplimiento
13320 dé’ fecha 10 de enero

del
de

Ar^.-.S? Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CQRNEjQ/
Juan W. Dates

- Jorge Aranda .
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Luis A. Borelli •
Oficial? Mayor de Economía, Finanzas y Qt F.

■- T ” / ■ • / - ' ■ /. ' /■- ;

! Decretó; No. 13402-E. - ' ¿
Salta, Enero 12 de 1949. .
Expediente -No. 6122r/F/1948, - - .
Visto este expediente al que corre agregado

? el decreto ■ No.--10812 dél-7" de agosto último,
I por el que-: adjudica: al señor Hugo Augusto-
: Fretes, la extracción de maderas hasta" un .afo

ro no superior de .$ 10.000.-— m/n. en lá frac- .
( ción No. 55 del- terrenó-’fiscal'-Nq. 3' del- Depar-
¡ tamento de Orán; y ’ - ’ . '
i CONSIDERANDO: -
i Que a fs. 33 el nombrado^ señor'Fretes-; soli- -
cita se le tenga por desistido de-adjudicación
obtenida y a la vez sé le devuelva el depó
sito de garantia de $ 1.000;— m/n. que: opor
tunamente: efectuara;-

Que a- este.- respecto y concordantes, con- lo.
dictaminado por el señor Fiscal, de- Gobierno

" estima Contaduría General,'que en. el caso de
que el mencionado adjudicatario resolviera no
llevar a cabo la explotación de referencia lo
sería a costa de la pérdidq^.del depósito--de
garantía aludido, ya que- da lo contrario.: im
plicaría desvirtuar lá finalidad de los dppósU
tos de garantía que es-la que tiende- a darle,
el Art. 116o. de la Ley de Contabilidad^; cuan
do expresamente dice: Que los depósitos de ga-.
rantía- se: pueden por’ falta dé ■ cumplimiento
total o parcial de contratos- celebrados con el
Gobierno de la Provincia;

Por ello,

Es copia: ‘
Luis A. Borelli

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O.-P;

i Decreto No;: 13403-E.-
. ■ Salta, -Enero 1'2 de-' 1949'.
; Expediente/No. 144:-M/19491 .
; Visto '-la-: renuncia presentada.

Gobernador de la Provincia.
DECRETA.

— Acéptase, Con anterioridad aí 5
en curso, la renunció” préséhtad'a al-
Ayudante 2o. de Dirección Genera!

El

Art. lo.
de enero

. cargo de
de Investigaciones Económicas, y ; Sociales, .por

; la señora MARIA LUISA G. DE MAROCCO.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. .etc.

LUCIO A, CORNEJO
Juan W. Dates ■

Es: copió:
;■ Luis A.?Borelli
¡ Oficial: Mayor, da Economía, Finaiisaá; jr O. P.
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Decreto Ño.¿13404-E.- . |

Salta, Enero 12 de 1949 j
Expediente No. 10377-/D/1948. .' „
ATENTO lo solicitado por -Dirección General

de Arquitectura y Urbanismo en nata de te
cha 22 de diciembre último;.

/ ' - '•
El Gobernador,de la Provincia |

D E C R E T A : í

Art. lo. — Desígnase Inspector de Obras por.
Contrato (Zona III), dependiente de Dirección
General de Arquitectura y Urbanismo y con' una
asignación mensual de $ 400.— al señor'MAR
CELINO P. URIBARRI, debiéndose- imputar sus
haberes a las diferentes partidas que para
inspección -de obra, se liquidan a favor de la
mencionada repartición. l

•Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc. I

’’ ’. ' LUCI© A. CORNEJO . ’
Juan W. Dates

■ Es. copia: . . ~ ...

Luis A. Boreili
Oficial Mayor de -Economía, Finanzas- y O. Pb

■ . - r
3o. del Convenio antes citádo, correspondiente.1
:il Ejercicio 1949.

Art. 2o. — El gasto que demande" el cumpli
miento del presente decreto, sé imputará a la |
Cuenta Especial "Standard Oil. Co. S. A. Arg '
y sus Representadas". • . • ■

Art. 3.a — Comuniqúese,- publíquese, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO -

- ■■Juan’W. Dates ' ,
Es copia:

Lilia A. Boreili . ... .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. '

RES O -L U C I O N E S
MINISTÉRIÓ ,DjE- ECONOMIA

FINANZAS Y OBRAS -PUBLICAS.
-------------- ■ - i

Resolución No. 733-E.
Salta, Enero 13 de 1949
Visto la necesidad de organizar debidamente

la. recopilación de asuntos a tratar en las reu
niones del Consejo de Obras Públicas, así co
mo'la formulación, del orden del día, en . for
ma tal qué los miembros componentes puedan
tomar conocimiento de • los mismos y prepara).

-<ius proyectos de despachos,

El Ministro de Economía, Finanzas, y O. Públicas

’ Presidente del Consejo de Obras Públicas

RESUELVE:

lo. — Los asuntos que en virtud de lo, dis
puesto por la Ley No. 968, de obras pú
blicas en sus-artículos 14, 15, 22, 23, 34
40, 91, deban ser considerados por el

.Consejo de Obras Públicas deberán se:'
elevados por las reparticiones correspon
dientes con siete días de. anticipación co
mo mínimo, a la fecha de cada reunión
A tal efecto el señor Secretario y Sub
secretario del organismo recabarán do
las reparticiones su remisión en tiempo.

2o. — Las reuniones se realizarán todos los
días Viernes desde las 17 horas en ade
lante hasta terminar Iqs. asuntos puestos

¿ a consideración. De las sesiones se to
mará versión taquigráfica que servirá pa
ra confeccionar el Acia de. la. misma.

3o. — Las órdenes del día, a fin de que los
miembros puedan cumplir con lo dispues
to por el artículo 93 de la Ley, se co
municarán con cinco días, de anticipa
ción como mínimo.

4o. — Las resoluciones que dicten los señores
Jefes de reparticiones a .los Consejos de
Administración de las éntidades deseen-:
tralizadas, sobre asuntos que previamen
te deben ser puestos a consideración del
Consejo de Obras Públicas, sin haberse

’ llenado este requisito, adolecerán de vicia
'; ' de nulidad.

5. o“ — Comuniqúese, publíquese? etc.

JUAN W. DATES
. Es, copia:

Luis- A. “Boreili
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas' y O. P.

Decreto No. 13405-E.
. Salta, Enero 13 de 1949

Orden de Pago No. 422 dél Ministerio
de Economía Ejercicio 1949.
Expediente- No. 29/S/1949.
Visjo este expediente por el que el señor

Juan Carlos Uriburu, en representación de las
Compañías Standard. Oil.Company Sociedad
Anónima Argentina; Compañía Nativa de Pe
tróleos Sociedad’ Anónima; Compañía de Pe
tróleos,.La; 'República- Limitada 1 y Lubricantina
Sociedad?.-Anónima,, ■firmantes.-del convenio con
la Provincia--deí 6 de abril de 1933, solicita
compensación fdéjE importe- de $ 173 .-890. -=-■ m/n.
.qué.-fuera .depositado en-garantía de la pro
ducción mínima para el año 1948, con el ade
lanto que corresponde para -él -año' -1949 'de
acuerdo a lo establécido por el artículo 3o.
del convenio precitado; y:’ ■'

CONSIDERANDO: . ....

■'"Qué habiendo sobrépasadó' notoriamente el
importé 'pagado a la Provincia por las rega
días 'correspondientes- al año 1948, según consta
eñ-fas’.'respectivas liquidaciones y-recibos, á la-
•suma dél referido adelanto- se hace -procedente
^devolver-en 'la primera quincena del corriente
. mes íntegramente la suma adelantada en el
año 1948; ■ ■ '

Que debiendo' dichas Compañías, según el-;
artículo-3o. del convenio del 6 de abril de Í933i

■ efectuar- un. nuevo adelanto por el ' corriente
.-. año;-igual • al del . año anterior, corresponde)
-pró.cedér a la? compensación solicitada; ' -
. -Por tollo',? . . ’ . '

El Gobernador de ía Provincia

. ■■ 'DECRET-A:

... . Art. _lo.. ,-L Acéptase la. forma de pago pro-;
puesta por las 'Compañías suscriptoras del Con:.
venio del 6 de abril dé ,1933 y en consecuencia
el presenté décre’to'-Órden de pago que por $
173.89O/-^?-.-.(CIENT0\) :SETEN.TA Y TRES . MIÉ
OCHQCIENTQS’-ÑqVENTÁ.TESOS M/N.) se exi-
píde .en .carácter de reintegro a-dichas’ Com
pañías del anticipo ingresado eñ Tesorería Ge;-

¡¿jreral: en .-el; njes- ele .enero-de ,1948, servirá ,pará
cubrir el adelanta.-establecido en el artículo

-'M’ifiHSTERtO K ACCION
SOCIAL ¥ SALTO PUBLICA; ’

Decreto No. 13335-A. '

Orden de Pago Ño. 113

Salta, Enero 10 de 1949

Visto la necesidad de completar en el corrien
te año la campaña de dedetización integral de
la ciudad de Salta, iniciada en el mes .de oc
tubre ppdó. de conformidad a lo dispuesto por
decreto No. 11.265-Orden de Pago No. 3 - de
4 de septiembre de 1948, cuyos.beneficios han.
podido observarse con la sensible disminución1
de insectos transmisores ds enfermedades;

El Gobernador de la Provincia

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA: -  

-Art. lo. — El Ministerio dé. Acción Soci'al y
Salud Pública, por intermedio de sus organis
mos competentes y en coordinación 'con la
Dirección Regional de Paludismo, dispondrá la
continuación de los trabajos de dedetización in
tegral de la Ciudad ■ de Salta, dispuestos pbi’
decreto No. 11.265/48,‘a cuyo e'íecto renovará
el convenio celebrado anteriormente con la meri-‘
cionada Dirección. ' .

Art. 2o.- --n El gasto que demandará la eje
cución de lós trabajos expresados en el artí
culo anterior, calculado en la suma de SETEN
TA MIL PESOS ($ 70.000.—) m/n., se imputará
en la siguiente forma y'proporción:

Anexo E - Inciso IÍI - OTROS GASTOS: -

Principal a) 1 - Parcial i i ........... $ 600..—
Principal a) l - Parcial 13............." 36.790.—■
Principal _a) ,1 - Parcial .22 ..........". ■ 3.860.-—/
Principal a) 1 .- Parcial 39 28.750.—

Art. 3ó. — Al no admitir el Anexo E reajus
tes internos, en razón ¿ de ser necesaria la tota
lidad de sus partidas, refuércese con' el crédi
to adicional (Anexo H) las partidas señaladas
en el artículo anterior, én las cantidades indi
cadas’ en el mismo..

■ Art.. 4o. — A los electos' del cumplimiento
del presente decreto, Tesorería General dé la
Provincia, pagará previa intervención de Conta
duría General y con cargo de oportuna rendí?. o
ción de cuentas,- la cantidad de. Treinta y dos
mil seiscientos diez pesos ($32.610..—) m/n.
a favor de la Dirección Provincial de Higiene

, y Asistencia Social para pago de sueldos y
otros gastos y laZde Veintiún mil seiscientos pe
sos ($ 21.600.—) m/n. a favor de la Dirección
General de Suministros del Estado para la ad-

■ quisición de sesenta mil (6O.0Ó0) litros dé ke-
1 rósene. •»
!■ Ar.t. 5o. — El saldo, de- Quince mil setecientos
, noventa pesos ($ 15 790.—) m/n.,; deberá ser
transferido. por Tesorería General de . la - Provín-

,'CÍg, por intermedio de la Sucursal Salta .del
Banco .de la Nación Argentina, a la Sucursal
.Tucumán, del mismo Banco, y a la cuenta: "Di-
.rección General de Paludismo orden Director.
General-Secretario"; como contribución de la
Provincia al fondo de lucha antipalúdica y en
concepto de retribución. por los materiales que

 



PAG. 10 SALTA, ENERO. 17 DÉ. 1949. . ' : BOLETIN OFICIAL

esta repartición utilice en ,1‘q 'dedetización; de ’ Cipal a) 1 - Pqrciál '39 de lá'Léy de Presupuesto ’ ’4 fotografías 13 x 18 c/2. copias $-40-.— " • 100 . 
' referencia.

' Art. 6 .o — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

LUCIO- A., CORNEJO ’

■ Danton J. Cérmesoni
Jorge Arantia 

Jtsan W. Dates

en vigor.' , -
Art.'. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér-"PARATZ Y RIVÁ: ; ' 

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cérmesoni 

' Es copia: • . - ’ •
Antonio I. Zambonini.Davies

Oficial Mayor de Ácctón'Socaqly Salud Pública

Es copia:

• Antonio I. Zambonini’ Dayies
Oficial Mayor de Acción Social y-Salud..Pública

' Decreto No. 13338-A.

Salta, Enero 11 de 1949

Orden de Pago'fío. 114- •

Expediente. No. 11.202-/948 y .agr.eg. No. 
11.173-/948.

Visto estos expedientes relativos al reconoci
miento de los servicios prestados-en el Hospital 
de Emergencia por. el personal que fus nece
sario contratar para su debido funcionamiento 
con motivo de los casos de viruela registrá- 

‘dos en esta Ciudad, atento - a las actuaciones 
producidas, lo informado por la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social y por 
Contaduría General con fecha 29 de diciembre 
de 1948,

El Gobernador de la Provincia

T A : .D E C R E

los servicios presia-Ari. lo. — Recoñócense
dos en el Hospital de Emergencia, por el perso
nal que a continuación se detallan, en los pues
tos y sueldos que se'determinan:

Enfermeros .Rómulo Ontiveros y Dominga Cruz 
con la asignación mensual de $ 359 - 
Cocinera: Ernestina Mantilla; con la 
ción mensual de ........................ . ?

Lavandera: Juana Rosa Quiroga, 

c[u. 
asigna- 
140.—

140.-con la asignación mensual de
Art. 2o. — Por Tesorería Genera!, previa in- ! 

tervención de Contaduría General, liquídese a i 
favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE HI-! 
GIENE Y ASISTENCIA SOCIAL, la suma de ! 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PE
SOS con 14/100 ($ 2.273.14) m/n. a objeto de 
que con dicho importe proceda a abonar los 
haberes reconocidos precedentemente, en la 
proporción siguiente:

$
Rómulo Ontiveros, desde el 26/10/48. hasta el 
31/12/48 .............. .......................... . .
Dominga Cruz, desde el 26/10/48 
hasta el 31/12/48 ....... .. ...............
Ernestina Mantilla desde el 4/11/48
hasta el 31/12/48 .............................
Juana Rosa Quiroga desde el

4/11/48 hasta el 31/12/48 ............
Para Aporte Patronal del Estado 
correspondiente á los haberes 
citados...........................,...................... $

Total $ 2.273:. 14

Art. 3o. .— El gasto tetal.de' $ 2.273.14 au- 
Torizado por el presente decreto se imputará al 
Anexo- É - Inciso III - OTROS GASTOSPrin-

Decreto No. I3339-A.
Salta, Enero 11 de 1949

i Expediente No. 11.238-/48.' '•
i Visto este' expediónte en que la*  Dirección 
Provincial de Educación Física'solicita aproba- 

j ción por diversos gastos efectuados, y la co- 
; rrespóndiénte autorización para proceder ál pa- 
, go de los mismos, de acuerdo a facturas que 

corren, dé fojas 4 a 11;-atento lo informado por 
el señor Jefe Administrativo de la ...citada re'-1 
partición a fojas 1 y 13,

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA: 

Art. lo. — Apruébense los gastos efectuados 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FISICA por la suma total de DOS' MIL 
CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON 75|10.0 
MONEDA . NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 
2.183.75), m/n. de acuerdo al siguiente detalle: 
LA MUNDIAL:

11
11

1
1
3
1
2
1
2

20
i 2 
( 1
I 2

I 2 
! 20 
j 20 
í 12- 
! 26

17
4

13
28

camisetas art.. 3007 
pantalones 3012 
Pollera ázúl art. 16776 
pollera azúl. art. 16776 
rompevientos art. 31-—9 
rompevientos art. 21—9 
rompevientos art. 78—508 
rompeviento art. 78—608 
jabalinas .art. 31—103 
mts. lienzo art. 11’04 ■ 
discos art. 31—705 
jabalina art. 31—700 
jabalinas art. 3202 
jabalinas art. 31—705 
varillas saltó art. 31—706 
camisetas art. 3007 
pantalones art. 31—109 
pares 
pares 
pares 
pares zapatillas árt. 34—605 
pares -zapatillas 
pares zapatillas

zapatillas art. 33—205 
zapatillas
zapatillas

? '44.— ■
" 41.80
" 50. —
" 80,—
" 26.70.
" 8.90/
" 20.80
" 10.20
" '63.—
" 58.—
" 79.60
" .25.50 
" ' 29.— :
" 67.— '
" 24.—
" 78.—
" 76.—
" 54.—
" 128.70
" 93.50 ’ 
" 18.— ■ 
“ 64.35
" 154:— ■

758.35

265.60

265.60

225.24

758.35

i par zapatillas art. 84—605 It ■4.50'
1 par zapatilla art. 84—605 ■ ti. 4.95
1 par zapatilla art. 33—205 tt 5.50
1 par zapatilla art. 84—605 tt 4.. 95
1 par zapatilla art. 84—605 {> 4.95
1 par zapatilla art. 84—605 II ,4.95

11. pares medias foot-ball 11 24.20
2 pelotas 31—518 II 69,60
1 pantalón medida 16952 tt 100.—
1. pantalón 16904 II 100.—

11 camisetas 3007 II 44.—
11 pantalones 3012 II .41.80
11 pares medias 31—212 It 28.60

1 pantalón 17030 tt 100.—
I : pantalón 223 II 18.50

$ fiosr.'ss

EDMUNDO -CL lavaqüe '-
6 fotografías 13 x !8 c/2 copias $ 60.

3 folletos en todo tela do- ■
' rado á fuego "Juegos Depór- ; 

' 1 tivos". Memoria 1947 y Men-
. * saje 1948 c/u. a $. 9.50 $ 28,50 ‘ 

' 1 libro tapa cartoné . "■ 6,20
2.000 papeles oí. imp. ' 
en negro,coñ escudo 
en seco’en papel 1/2 ■
hilo libro . " 169,00
150' invitaciones imp.. en 
cartulina celeste dos.
lados 28,50 232 ,.20. ■

Total $ 2.18375

Art. 2o. — El importe a que asciende los 
gastos detallados precedentemente, se imputa
rá en la siguiente forma y proporción: 
Dto, 10 '709 del 31|7|48-Gastos Generales - lúe.' a) . 
Part. 1. Adquisición y renovación, de. equipos 
para.-escolares y profesores, etq. '$ 1.211.45 
Inc. a) Part. 2: Renovación y 
adquisición de materiales depor
tivos estables y renovables 
para la Dirección, etc.
Inc. a) Part. 10: Impresiones 
boletines, folletos, memoria, 

libros, etc.

640.1'0'

332.20

$ .2.183.75

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesóni-

Es copia: ..
Antonio I. Zambonini Dáviea • '

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13340-A.
Salta, Enero 11 de 19.49 .
Orden de pago No. 115. ■
Expediente No. 11.172-/948.
Visto este expedienté en el que la Compañía 

de Electricidad del Norte. Argentino S. A. so
licita se ordene el pago de los - servicios, eléc
tricos. suministrados a las distintas dependen
cias de la Dirección Provincial de Sanidad du
rante el apo- 1947,'y atento a lo informado por 
ésta Repartición: y. .por Contaduría General d» 
la Provincia a ís. 5,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: '

Art. lo, — Liquídese-a. favor de la DIREC
CION PROVINCIAL DE SANIDAD con cargo ' 
de oportuna rendición • de cuentas, la "suma 
de TRES MIL TRESCIENTOS.-SIETE! PESOS CON 
37|100> ($ 3.307.37) MONEDA NACIONAL, para 
que con^ dicho importe proceda a abonar las 
facturas Hétalladási dé fs. l a 2 y por el concepto 
arriba expresado;! debiendo . .imputarse . este 
gasto al Anexo G, Inciso Unico, Principal 3, 
Parcial'4. de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc. 
tese en el Registro Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesóni

Es copian ' ■ ’
Antonio I. Zambonini Daviea

• Oficial Mayor de Accióri'Sócial y Salud-Pública
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EDICTOS SUCESORIOS días a herederos y acreedores de Don Basilio !
Clinis, cuya sucesión se declara abierta, para
que dentro de dicho término comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento

i de ley. — Salta, enero 5 de .1949. — TRISTAN
i C. MARTINEZ, Secretario del Juzgado de Fe--
ria. ...

I e/12/1 al 15/2/49.

No. 4510 EDICTO’ SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de‘Primera Instancia en
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto ¡ 5
E. Austerlitz, hago saber que se a declarado.
abierto ’el juicio sucesorio de don RADIUM
MARTINUK, y que se cita por edictos habilitán
dose la feriq de enero próximo para la publica
ción de los mismos durante treinta días en los
diarios "La Provincia" y "Boletín Oficial", a to- Ño. 4488i — EDICTO-SUCESORIO. — Por dis
dos los que se consideren con algún derecho posición del Sr. Juez de la. Instancia, 3a. No-
a los bienes dejados por el causante ya sean * minación, en lo Civil, Dr. Alberto E. . Austerlitz,’
como herederos o acredores para que dentro 1 hago saber que sé ha declarado abierto el jui-
de dicho-término comparezcan a hacerlos valer' ció sucesorio de don GERARDO CARRASCO, y
en..legal forma bajo apercibimiento de lo que-1 cita por edictos que se publicarán durante trein-
hubiere lugar en. defecho. Para notificaciones
en. Secretaria lunes y jueves o dia siguiente
hábil en caso- de feriado.— TRISTAN C. MAR
TINEZ.— Escribano. Secretario.— Salta; diciem
bre' 30. de. Í948.

‘ e) 17|1 al . 19|2|49. ’ ’- ■

los diarios _ "Noticias y BOLETIN
todos los que se consideren con

dicha sucesión, ya sean como

ta días en
OFICIAL a
derechos a
acreedores o herederos, para que comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
:Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en
-caso de feriado para notificaciones en Secre-
mera en' San Antonio de los Cobres— a la
haría. —- Habilítase la-feria. — Salta, diciem
bre 29 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. —
l e/11/1 al 14/2/49; :

No. 4504 SUCESORIO: El Sr. Juez Dr. Al
berto E.’ Austerlitz, interinamente a cargo del
Juzgado- en lo Civil 2b. Nominación, declara
abierto el’- juicio sucesorio de D. LUIS KEAR-
NEY- y ordena que; se citen -por treinta días en
los- diarios EL BOLETIN OFICIAL y "La- Pro-

  viricia", a todos los- que se consideren con de
recho-a los bienes dejados por- el causante
‘Salta; .diciembre 10- de. 1-948-. — ROBERTO LE-’
RIDA, Escribano- - Secretario,.

e) 15/1 al <18/2/49-

■ No'.4503- -í SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez en lo civil 3á.-Nominación, interina
mente a cargo del; Juzgado de Segunda Nomi
nación, declara- abierto el juicio sucesorio de
Don PEDRO RIOS y cita' y emplaza por treinta
días a todos los interesados, quedando habili
tada la feria de Eneró para la publicación de
los edictos. — Salta, 24 de Diciembre de 1948
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

■ , - ’ é) 15/1 al 16/2/49.

•No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. — El Seño:
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación
en-lo Civil, interinamente a cargo del Dr. Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos
•que se publicarán durante treinta dlas_..en los
diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL; a todos
los que se consideren- con. derechos a la Suce
sión de ANTONIA O MARIA ANTONIA BA
RRANTES DE DIEZ y de EDUARDO DIEZ, para
que dentro de dicho término comparezcan’ a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. —
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Habilítase la feria del mes de enero para la
publicación de los presentes edictos.

e/8/í al 11/2/49.

No-. 4495 — SUCESORIO — Por disposición
del Señor -Juez - dé la. Instancia y 3a. Nomina
ción en lo Civil, dé lá Provincia doctor Alberto

/E. -Austerlitz se ha declarado abierto el juicio
-sucesorio de doña PETRONA MAMANI DE VI
LLEGAS., .citándose por edictos que se- publi
carán durante treinta días, en los diarios "La-
Provincia" y el “Boletín Oficial" a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de
jados .por el fallecimiento del causante .para

. qué los hagan valer, en legal forma, bajo aper-
■ cibimiento de Ley- Lunes y Jueves para notifica

ciones, en Secretaria. Queda habilitada la feria
para la publicación de estos edictos. Lo que
el suscripto Secretario hade saber a sus efec
tos.. • ’

Salta, diciembre 30 de 1948. ■ , -
tos. — TRIS-TAN C. MARTINEZ, Escribano - Se-

. -eretario,

.. e/13/1 al 16/2/49.

■ '.‘'Nós 449Í —SUCESORIO; — Por disposición
. del. Sr. Juez de. Feria- Dr. Alberto E.. Austerlitz
4!e -..ci.ta y- emplaza por él término? de- treinta

y BOLETIN OFICIAL durante treinta

No. 4476 — EDICTO SUCESORIO: Él Sr.' juez
de Primera Instancia y Tercera Nominación en .
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán en los diario?
"Norte"
días, a todos los que se consideren con dere
chos a la Sucesión de MARIA LUISA GONZA
LEZ DE MUÑOZ, para que dentro de dicho tér
mino-comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes.y jueves o día.subsiguiente há
bil, en caso de feriado. HabilL 'eda feria de
Enero próximo para la publicación dtf los mis
mos. — Salta, Diciembre 31 de 1948. — TRIS
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario. .

e) 7/1 al 10/2/49

abierto él juicio; sucesoria de SAN-
PEREZ ARNAL y AGUSTINA VILLA de
y que ss cita y emplaza por medio-de
.que se publicarán en los diarios de

y BOLETIN . OFICIAL, durante

Nó. 4473 •— EDICTOS. - SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia
en -lo' Civil de Tercera Nominación, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber que' se ha de
clarado
TIAGO-
PEREZ-,
edictos
"La Provincia"
treinta días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causan
tes,‘ya sean como acreedores o herederos, pa
ra que dentro de dicho, término- comparezcan
a hacerlos valer en. legal forma, bajo aperci
bimiento de los que hubiere lugar en derecho.
Para la publicación de
feria de enero próximo,
en Secretaría; lunes y
guíente hábil en caso
C. Martínez — Escribano Secretario.
Diciembre 28 de 1948. •
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
. e/5/1 al 9/2/49

edictos habilítase la
•— °ara notificaciones
,¿eves o días, subsi-
de feriado. —- - Tristan

Salta,

No. 4471 — EDICTOS - SUCESORIO: Por- dis
posición del señor Juez de la. Instancia y 2a.
Nominación en lo Civil, Interinamente a cargo
del Dr. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de Doña Catalina
Zigarán de Rojas y cítese por edictos que se

¡ publicarán por-treinta días en los Diarios’"La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide,
d- todos los que se consideren con derechos a
los bienes dejados por fallecimiento dé la cau
sante, dentro de dicho término, bajo’ apercibi
miento de Ley a cuyo fin habilítase el feriado
'del mes de Enero para lá-publicación de-los
edictos. —-Lo que el suscripto Secretario, "hace

¡ saber a los efectos que hubiere lugar.
■ ROBERTO LERIDA - -Escribano-Secretario

e/5/1 al 9/2/49

No. 4477 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto'
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de doña CORA
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplaza
por medio de edictos que se publicarán duran
te 30. días en los diarios “Norte" y BOLETIN
OFICIAL, habilitándose ,1a feria de . Enero pa
ra la publicación de edictos, a todos los'.que
se consideren con derecho' a los bienes dejados.
.por la causante ya sea como acreedores o he
rederos para’ que dentro de dicho término, com
parezcan a hacerlos valer en legal'forma bajo
apercibimiento de • ley. Para notificaciones en

Secretaría lunes y jueves? o. día subsiguiente

'hábil en caso de feriado. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano - Secretario. — Salta, Dicieni
bre 30 de 1948-,

e) 7/1 al 10/2/49

No. 4466 —. SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Segunda-No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por el
término de treinta días por edictos qué se pu
blicarán en los diarios "La Provincia"- y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren
'con derechos a los bienes dejados por falleci-
' miento de Doña RAFAELÁ DI PR1MMIO"' DE
LEMME, ya sean como herederos o acreedores

para que dentro de dicho término comparezcan
a hacerlos valer, bajo- apercibimiento de.- ley,
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Habilítase Ja feria de Eneró próximo, para la
públicacón de, edictos.. Lunes , y Jueyes o -si-,
guíente hábil en caso de feriado para notifi-

  caciones en Secretaría. Lo que el suscripto es
cribano secretario, hace saber - a. sus. efectos.
-Salta, Diciembre 29 de 19.8; .— ROBERTO LE
RIDA - Escribano Secretario.

  ’ , , . 3/1/49 al 7/2/49,

No, 4463 —-SUCESORIO:'— Por disposición de;
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, a cargo interinamente
del Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y empla
za por el término de treinta días por edictos

• que se publicarán en los diarios "La Provincia” ■
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con--
sideren con derechos a los bienes dejados por
fallecimiento, de doña MARIA ANTONIA. SUA-■
REZ DE ORIHUELA O MARIA
REZ DE ARIHUELA, ya' sean como herederos

■ o acreedores para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de,ley. — Habilítese la feria de Ene
ro próximo para la .publicación de edictos. —
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de
feriado para notificaciones
que el suscripto Escribano
ber a sus efectos.

Salta, Diciembre 29 de
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/30/12|48 v.|4|2/949

ANTONIA. SUA-

. Ño. 4453 — EDICTO SUCESORIO:;Por disposi-
posición del Juez de-Primera Instancia Primera
Nominación, en lo.Civil Dr. Carlos .Roberto Aran
do, hago saber que se ha declarado abierto
el juicio sucesorio de. D-. PEDRO ENRIQUE
PAGANETTI y que.se cita.y emplaza por me
dio de edictos qué se publicarán en los diarios
“La Provincia" y Boletín Oficial durante treinta
días a que comparezcan todos los que.se. consi
■deren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra hacerlos valer dentro de dicho término bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho. Para notificaciones en Secretaría, Lu
nes y Jueves o subsiguiente hábil en caso de

en Secretaría. — Lo
Secretario, hace sa-

1948.
No. 4447 — SUCESORIO: Por disposición del

‘señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 2a.
■ Nominación, se - ha declarado abierto el juicio

No. 4462 — EDICTO- SUCESORIO: — Por' dis
posición del señor Juez en lo Civil Alberto E
Austerlitz, .interinamente a cargo del Juzgado
,de 2a. Nominación se ha declarado abierto el
juicio sucesorio de doña María Nazra de Zor-
pudes, y se cita por treinta días a los que se
consideren con derechos á los bienes dejados -
por la misma, por edictos que se publicarán
en los diarios “La Provincia" y. BOLETIN OFI
CIAL. Al efecto se habilita la feria de Enero
próximo.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/30/12|48 v.|4/2/49’

No. 4459. — SUCESORIO: Por-disposición del
.Sr. Juez en lo Civil Dr. Alberto. E. Austeflitz, a
cargo interinamente del Juzgado de la. Instan
cia, en lo Civil, 2a. Nominación, s.e cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acreedo
res. de doña MARIA BARRIOS, a íin de que se
presenten a hacer valer sus derechos dentro
de dicho término. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y "Noticias". — Salta, 27 de Diciembre
de 1948. ROBERTO LERIDA. Escribano - Se-

. cretario.
e) 29/12/48 v. 3/2/49.

Ño. 4457 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce
sorio de Don Emilio A. Gelmetti, y cítase pos
edictos que se publicarán por treinta días en
los diarios "Noticias", y BOLETIN OFICIAL, a
lodos los que se consideren con derechos o
los bienes dejados por fallecimiento del cau-

. santo,. como herederos o acreedores, -para :que
¿dsntrp de digho, termino, comparezcan, ante es-

s; Juzgado y decretaría a .hacerlos, valer.'
Salta’, Diciembre 27 de 1948, ■
TRISTAN C. MARTINEZ ■ ■ '

Escribano-Secretario
, e/28/.12|48 v.[2/2/49 . .

l - " 1 - ■
j Iglesia de-EL: Galpón''“San Francisco Solano"

. por edictos ’ que se publicarán durante- trein
ta días en los diarios “La- Provincia" y .-BOLE
TIN OFICIAL, para que dentro de dicho término
comparezcan-tos interesados a hacer valer-sus
derechos. — Habilítese -el,.mes de feria para
la, publicación de los edictos. — Para notifi
cación en Secretaría, lunes y', jueves o .día
siguiente hábil en. caso, de» feriado. ;— Salta,
Diciembie’de 1948. — TRISTAN. C?MARTINEZ'
. ’ Escribaño'Secretario' .

e/22/12/48 al 28/l¡49

No. 4434 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición- del señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil Primera. Nominación, doctor Carlos
Roberto Arando, se
juicio sucesorio de
BURGOS, citándose

¡ deren con derecho
| el causante, mediante edictos que. se’ publica-

ha declarado 'abierto el.
don FRANCISCO o JOSE
a todos los que se consi- ’
a los bienes dejados por-

feriado. Habilítase la feria del mes de Enero, jr¿jn por ej término legal,- en los' diarios BO-. . » m id kuiLiyj au i'-'m uíuíxi»'© u'wz—
próximo para la, publicación de los edictos. JLETIN OFICIAL y “La Provincia" a cuyo íin ha-

■ Salta, 23.de Diciembre de 19’48.- CARLOS EN- bilitase el próximo mes de feria. - Salta; 20
’RJQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario. | de diciembre de 1948. — CARLOS. ENRIQUE

e) 27/12/48 v.|2/2/49. FIGUEROA - Escribano Secretario.
e) 21/12/48 <27/1/949,

No. 4439 — SUCESORIO: — Por disposición
del Sr. Juez dé Primera Instancia’ 2da. Nomi-

Sucesorio de Asunción. Arias, y..-se cita .y em-.|nación en lo Civil, se cita, y emplaza por edic-
plaza por el término, dé - treinta días por edic
tos qué se publicarán en los diarios Noticias
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se- consi
deren con derecho a los bienes de ésta Buce-
sion, para Que se presenten a hacerlos valer.'
Habilítase la Feria .de Enero para la publica
ción de edictos. —: Lo que el suscripto Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta; Di
ciembre 16 de. 1948. • -

ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario
' e/24/12/48 v.|3l|l/49

tos que se publicarán durante ■ treinta días en
los diarios “La Provincia" y'BOLETIN OFICIAL
a todos los que se. consideren con derecho' á
los ■ bienes dejados por fallecimiento de doña
CELINA CASTRO para que ..dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo, valer,, bajó aper
cibimiento de Ley. Lunes y jueves o- siguiente
hábil en caso de feriado para notificaciones eñ
Secretaría.- — Habilítase la, feria de. enero . pró
ximo para la publicación de los edictos.: -

o|21|12|48 ai 27|1|949. .

i'Io. 4424 — SUCESORIO:-Por disposición’del
señor Juez de Primera Instancia. Segunda No
minación en lo Civil, se cita y emplaza- po” el
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios “La PrOvincia.-y BOLETIN'
OFICIAL, a todos ¡os qu@ se consideren con
derecho a los bienes dejados por- fallecimien
to de don ÓDILON SILVERA, y ANGELA

jlBARRÁ. DE -SILVERA ya sean como he-
| rederos o acreedores, para que dentro de di-
I chó término comparezcan a hacerlos valer, baja
apercibimiento de Ley. Habilítese la. feria' de

No. 443S — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-i
posición del señor Juez de Primera Instancia,
en lo Civil de 3a. Nominación, Dr. Alberto É.
Austerlitz, hago saber que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de don JAIME PAGES’
y que cita y émplaza por medio de edictos
que se publicarán durante treinta días en los
diarios Norte y BOLETIN’OFICIAL, a todos, los
qué se consideren. con algún derecho a los
bienes dejado por -el causante, ya sean como
herederos o acreedores, para qué dentro de di- |
cho término comparezcan a hacerlos valer- en t
legal forma, bajo apercibimiento de lo que hu-1 ener° pr<^° W la .publicación de los edia
- | tos. Lunes y juévés o siguiente hábil en. caso

d¿- feriado para notificiaciónes en. Secretaria.
Salta,'diciembre 15 dé 1948 — ROBERTO LE
RIDA, Escribano - Secretario.

e) 18/12/48 v. 26/1/949

biere lugar por derecho. — Habilítese la Feria
dél‘ mes de Enero, para la publicación de edic
tos. — Para notificaciones en Secretaría lunes
y jueves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Diciembre.. 21 de’ 1948. —
TRISTAN C.' MARTINES :— Escribano Secretario'

e/22/12/48’ al 28/1/49.

No. 4438 — EDICTO TESTAMENTARIO: Por
’ispósición del señor Juez de Primera Instan-

: en lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alber
to E. Austerlitz, se ha declarado abierto el
j uicio testamentario de doña EPIFANIA ARIAS,
y cítase a los instituidos herederos Ricardo
López Arias, José Arístides-López Arias y le
gatarios don Carnieii Dionisio’ (¿ampos, y a la

No. 4416 — SUCESORIO: Por disposición ’ del
señor Juez de Primera Instancia'y Segunda No-,
minación en lo Civil,-se cita y emplaza por édic
tos que sé publicarán' durante treinta días :en
los diarios- “El Norte" y BOLETIN1 OFICIAL, a
todos los. que se consideren con derecho -a la
sucesión dé doña MARIA DOLORES ARIAS de
LOPEZ, para que dentro.de dicho término.com-
parezcan a hacerlo .-valer,’ bajo apercibimiento/
.dé Ley.; Lunes.y jueves ©.siguiente hábil .enma-

23.de
dentro.de
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so de feriado para notificaciones en Secretaría.
Para la publicación de edictos habilítase la fe
ria para el próximo mes de Enero. —-ROBERTO
LERIDA - Escribano Secretario.

e/17/12/48 V/24|l|49.

No. 4414 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Paz Letrado No. 2 Dr.
Danilo Bonari, se cita por treinta días a herede
ros y acreedores de doña VIRGINIA PISTAN,
para que dentro de dicho término comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, Diciembre 13 de. 1948. — RAUL F. ARIAS
ALEMAN — Escribano Secretario.

e) 17/12 al 24/1/49.

No. 4412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce
sorio de Don CALIXTO RODRIGUEZ, y cítase
por edictos que se.publicarán. por" treinta días
en los diarios "Noticias" y. BOLETIN OFICIAL
a iodos los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, como herederos o acreedores, para quex
■dentro de dicho- término comparezcan ante
este Juzgado y Secretaría’a hacerlos valer.

Salta, 29 de Diciembre de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/16/12/48 al 22/l|49

Nó. 4411 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instanciai
Segunda Nominación en. lo Civil, Interinamente
a cargo del Doctor Alberto.E. Austerlitz, Se
cretaría del autorizante, se cita y se emplaza
por. el término de treinta días a los herederos
y acreedores de la sucesión de don JLUIS GON-
Z'AGA HEREDIA o LUIS HEREDIA a fin de que
se présente a hacer valer sus derechos dentro
de Dicho término. — Edictos en el BOLETIN
OFICIAL y Diario "El Norte".

Salta, Diciembre 14 de 1948. .
ROBERTO LERIDA — Escribano" Secretario

e/16/12/48 al 22/1(49

No. 4406 — SUCESORIO: Por disposición del
Sr. Juez de 2a. Nominación Civil, Dr. Roque
López Echenique, se ha declarado abierto el
juicio sucesorio de don RICARDO SALAS, y
que se cita y emplaza por el término de
treinta días en edictos que Se. publicarán en
los diarios BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia"
a todos los que se consideren .con derechos
a los bienes dejados por el causante. — Sal
ta, Noviembre 24 de~ 1948, — Roberto Lérida.
Escribano Secretario.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e/15/12/48 al 21/1(949

No. 4407— EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez
de Primera Instancia en lo "Civil Tercera No
minación, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "Noticias" y
BOLETIN OFICIAL, a todos los. que se consi
deren con derechos a la Sucesión de JUSTI
NA DONAIRE de TARITOLAY, para que den
tro de’ dicho término comparezcan- a hacerlos

valer, bajó apercibimiento de. ley. — Lunes y
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado para nqtiíicaciones en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ /

Escribano Secretario
e/15/12/48 : al 21/1(949

No. 4402 —EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez
de Primera Instancia, • Tercera Nominación en
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante
treinta días en los diarios "La Provincia" . y
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de CALIXTO
RODRIGUEZ, para que dentro de dicho- térmi
no comparezcan a hacerlos valer, haio aperci
bimiento de Ley. — Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en Secretaría.

Salta, Diciembre lo. de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/13/12/48 al I9/l|49

No. 4393 — EDICTO SUCESORIO: Justo’T. Lamas
Juez de Paz Propietario de Quijano cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de.
MANUEL CASTILLO. Habilítase la feria de
Enero para su publicación. — Quijano, di
ciembre lo. de 1948. —' JUSTO T. LAMAS, Juez
de P. P.

e) 10/12/48 v; 17/1/949.

POSESION TREINTAÑAL
No. 4487. — INFORME POSESORIO:. Habién

dose presentado los señores SEGUNDINO FLO
RES, . NARCISO FLORES, MARIANO FLORES y
JOSE TEODORO FLORES, "promoviendo juicio
sobre posesión treintañal' del inmueble denomi
nado "El Rodeo", ubicado en el Partido de‘Es-
coipe, departamento.de Chicoana, dentro de los
siguientes * límites: Norte, posesión de Ramos
Colque y -Rosario Guzmán; Sud, propiedad de
Mariano" Flores y doctor Guillermo de los Ríos;
Este, con propiedad de Juan Bautista Colque 7
Mariano Flores y Oeste, con las altas sierras de
Rivera; el señor Juez de Primera Instancia, Tei i
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto
E. Austerliz; cita y emplaza por edictos que so
publicarán durante treinta días en los diarios

■”Lá Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los
que se consideren con derechos en dicho iñmue
ble, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves,
o día subsiguiente hábil en caso de feriado
Habilítase la feria de Enero ds 1949 a fin "ds
su publicación en. el BOLETIN OFICIAL. — Salta
Diciembre 31 de 1948. — TRISTAN’c. MARTI .
NEZ, Escribano - Secretario.

e) 10/1 al 12/2/49

No. 4486. - EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el Doctor ADOLFO MAR
TINEZ por don MANUEL TORIBIO JUAREZ, dedu

l - ■
ciendo juicio de posesión treintañal, el señor
Juez en ló Civil de Primera Instancia, Primera
Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, a dis
puesto citar por el presenté, que se publicará

por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y
diario "La Provincia", a los que se consideren
con derecho sobre el siguiente inmueble: "Finca
denominada San Manuel", ubicada en él parti
do dé San Carlos, Banda Sud, del departa
mento de Rivadavia de esta Provincia teniendo
una extensión de dos mil ciento sesenta y cinco
metros de frente por cuatro mil trescientos trein
ta metros de fondo, lo que hacen un total de
nueve millones trescientos setenta y cuatro mil
cuatrocientos cincuenta metros cuadradas, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Sud,
finca El Quirquincho, de Laureano J. de Suá-
rez; Este, finca El Algarrobal de A. Wolenvei-
der; Norte, finca Villa Petrona de A. Wolen-
v,eider y por el Oeste con finca El Tranquilo o
Chivo Huete, de dueños desconocidos. Habi
lítase la feria de Enero de 1949 a fin dé su
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta,
Diciembre 31 de 1948. — CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 10/11/49 al 12/2/49.

No. 4485 — INFÓRME POSESORIO: Habién
dose . presentado Don ROSARIO. GUZMAN pro
moviendo juicio por posesión treintañal de la
finca "El Rodeo", ubicada en Escoipe, departa
mento de Chicoana,. limitándo: Norte,- propiedad
de herederos de Sinforiano Colque y sucesión de
Santos Guzmán; Sud, sucesión dé Celedonio
Firme y. herederos Flores; Este, con Río Súncha
les y Oeste, con el abra llamado Rivera; el se
ñor. Juez de Primera Instancia Tercera. Nomi
nación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, cita
y emplaza por edictos que se publicarán duran-,
te treinta días en los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consideren
con derechos al inmueble, individualizado, pa-.
ra que dentro de dicho término comparezcan a
hacerlo valer, bajo apercibimiento de' Ley. Lu
nes y jueves para notificaciones en Secretaría
o subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la feria de Enero de 1949 a fin de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta,
Diciembre 31 de' 1948.. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario. ■ ,

e) 10/1/49 al 12/2/49.

No. 4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose preséntádo por ante este Juzgad?
de Segunda Nominación- Civil, el Dr. Ricardo A
San Millón, en representación de doña Filóme

ña Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio: ds
posesión treintañal, sobre un inmueble deno
minado "Estancias Peras" ubicado en Punta de/
Agua, jurisdicción de Payogasta, Departamento
de Cachi, Provincia de Salta, el que se encuen
tra comprendido dentro de los siguientes lí
mites: NORTE: con propiedad de José Flores y
herederos de Jesús Acoria de Aramayo; NA
CIENTE: Río Grande que separa de -la pro
piedad de Santos Guiñan; PONIENTE: con
propiedad de Epifanía Bonifacio -y las réu-m
bres de Valentín Rojo y SITO: con un
inmueble de propiedad de Valentín Rojo; ca»
uña extensión aproximada de cinco mil metros
dé Sud a Norte y cuatro mil metros de Na
ciente a Poniente. A lo que el señor Juez cita y

departamento.de
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emplaza ppmel .término de. treinta días, >if edic- tensión en. su ladóLNprte dé .ciento 'setenta y I Jueyes p/siguiente; hábil. en caso^de-jferiadó.
  ■í&i’A'í’y ¿r—iíílíVrbl—iíl í-~2 ■ .nz-<T r ’ _‘l I „ _ 7¿—L_’ i. •T-J-'C!..J .. -i:í'_____ '■_____________ í~_______ í’i__í¿. ____

p&r.a -notificaciones. §n. Decretaría.. >-j- jRepóh-'
gase . la. foja... Carlos. Roberto Aranda..;.

Salta, Diciembre ■ 7_.de jl948, _ . Y í-L..
ROBERTO ¿LERIDA — -Escribano' Secretario
J- ' ■ ' -V-*-  e/23/T2/¿8 v.'|29|í/49 J

¿menos; y en sil lado. Geste,, doscientos ocho
j metros ■ más o menos, . encerrada .dentro de los-
| Eiiguientes-límites: al Norte,.con el camino veci-
! nal que conduce al Campo; donde tiene dere.-.
cho de pártofeo de animales; al Sud, concia;g ' N9 ¿441 — 'ÉDICTÓ—'POSESIÓN ¿raMlTÁ-
iracción denominada. "Esquina" descripta pre^.j^, _ Hábiend'osé' préhentqdo'"élCDr^‘Éduárdo
.cedentémenfe^-al-yEste; -con—propiedad dé J’?|R¿1i1QS>c¿]j'-jj¿dey -suficiénté’-'-'de Dbñ.Flávióno

Yiañzo? -promoviendo 'acción- j.udiciáF'potypbse-
Sión treintañal 'dé.-uh’iñ’mu'éble’ ¿blcádoJ e n el

II Pueblo -de Sáñ "tímlós,"’ desi'gñ'á'dó "ccfmq’"lote
No. 29 de lá manzana 4" y ‘encerrado’ dentro de
ios siguientes’'límites: Norte, .lote N’ 30; Sud,
lote N9 28; Este, calle principal y Oeste, terre
nos de los herederos. Ysasmendi; el señor . juez

  - íos que sé"puSÍícáráh .eñ loé 'diarios BOLETIN seis .inetrqs.más'p menos; .en.su. lado Sud,^.cien-
'“OFICIAL"y,“‘'Lá ^Provincia" á.- todos los. que .se : to- séseñtá.y,,cinco metros más o .-.menos,- en s.u,

   ■ ’cónsi'dereh*,cóh. ’derecHo.s¿ al inmueble jñdívidua- ; lado Este doscientos, cuarenta, metros más o
  ‘íáadoj’ ' pafa.'que dentro' de ¿ dicho término cóm

    parezcan’ ha 'Kacérlbs^'várérr?tunes .o jueyes,’ <7
  *’subsicpiieñíe‘ háSiljéñ caso 'de feriado, 'pará.np

’tííicációñes en'Secrefctríá. .-1 GARLÓS'ENRI’QUF
JjíÍGUÉRÓ'Á,’'Ésc'riÉ'añó - /Secretario...' 'Salta

  Diciembre'9 dé 1948. ’. . '. .■
  i ‘ ' e) ÍO/Í al Í2/2/49:

<' - . > -| Suc.--de-don -Wenceslao -Apáricio;--y al Oeste,-
  .j»- - .. ....... • " -jmoh y5'ropiédad-'-dé-los-herederos' de Escobar.

¿Estas - dos--fracciones-están-'éatastradas con el'
rtúméró''429;.él señor-Juez-de-Primera Instancia,

-Primera- Nominációñ’-’éh 4o Civil, Dr. CarlosRo-
.:bertd..Arandar .ciiaiY idmplazá -'Por- edictos que
sé. publicarán -durante--'treinta; días -eñ ■ Ips ,-dia-

:*xióa-  "La-rProvincia"-y -BOLETIN OFICIAL a to-T- , . •’-R-. . .-R. . .í ~
, ., ' B de Primera Instancia. Segünaa. Nominación, in-■pdos.-los que-ise s,consideren con derecho - al-in-|,..-. .-■ - _..... .a c,-,...■ , ., I ferinamente a cargo del Doctor Carlos ..Rofcer-

, , , 8 lo Aranda, ha.dictado, la siguiente providencia:dicho termino comparézcan a hacerlos valer ba- .1 .. .d_ , .OsaI. 8 Salta, Noviembre 20 de. 1948. — Ñor presentado' jo apercibimiento dé ley. -Lunes’-y-jueves-para 9 ■ . ;.-
.... . . , 8 7 P^r consutuído el domicilio indicado. Ténga-notiticaciones en Secretaría; o día’subsiguiente g . ,■ _ ' r •• .

, ,, ., , , -. , . Jse al Doctor Eduardo Ramos eñ’-la representa-hábil en caso de feriado,-.Habilítase la iena s ;
. ..... . ... . ,- Scioíi invocada en mentó al poder"acompañado«le Enero próxima para la publicación ae edic-.B t. ■ ; . . .«• .

ios-y-trámites pertinentes.--^. Salta, DiciembreF1 jautos
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA F la. .correspondiente - intepencion, —
Escribano . Secretario.- ,, ....... ’ deducida acción de posesión freintá^Fso-

" - ’ al 12/2/49 |bre un ..ubicado en el Fueblq.de San
- ’.-.L...................................   • | Carlos, designado cómo'lote No. 29'de la’man-

jzáná 4, y pub'liquénse edictos'por él"término
de' treinta días en . los diarios "Noticias" y BO
LETIN OFICIAL, como’se pide,'citando'a‘todos
los que se consideren con derecho sobre el
inmueble déritro-da los límifeb que sé‘indicaran
envíos edictos/ cómo'.también las' demás’"cir
cunstancias- tendientes, a uiía ’ni'ejor'iíñdividiia-

Tización'. — Oficíese-a la' Dirección GeñéraNde
Inmuebles y a la. Municipalidad Üel'lugar’pa
ra que informe si .el-'inmu'éblé cuya posesión
se pretende'-acreditar afecta ’o ño própfeciad
riscal o 'Municipal. —-Recíb'ásé- en cualquier
audiencia la información ^ófrecidá. — ’Déséle

la correspondiente .intervención al .Señor Fis
cal Judicial (Árt. 169 de Ja. _ Constitución de
la .provincia. — . Lunes y Jueves ,o. .^siguiente
hábil en .caso de feriado para' notificaciones
en Secretaria. —- Carlos Roberto Aranda. —
Salta, Diciembre 7 de 1948. — ROBERTO-LE
RIDA,. Escribano. Secretario;-;-

e/23/12/48 di 29/1/1949- ' ' ’

‘‘&4íÍ8.y44&'SH. 'INFORME' POSESORIO; ^Rábién
  '“'tibSe píréééñtádó- él ‘Dri-'-Albef tóuE*.  Aüstérlitz;’-pró; j
  ®i&5viéhdo-juicio sobré posesión treintañal-de" los-
 •J,si'guiéhté-  iiimüébles:'2ló.- —-■ Tnmúé’b'le jdehomi-*

  < hadó' -''Villq-'Mercédés- y-El’Tuñdl", ubicado’
JS'e'cl'ahias'.jAaentroj’Ñártído - del-'Dptoi;-’de .■-‘Molí;

- -^hb’s ‘ dé éstdj ÑroviH&ia^cómpüesto de dos- ’Nac.(^inuebIe t individualizado,
. ^.clones, lá’primérá-’con uñá-exteñsióh-'üé -setenio
t’y ’ cinho hné’tfós' -más' o menos en su lado Sud;,

’ ■'ciricufenta’-y tres metros más o menos’en su lado
Norte; treinta y cuatro metros más o menos

-■¿Ó su Iddo Éste y'cuarenta y’ ciñcó“metróh más
~"o íhéño^’ ;en'--'sú"'‘Tadó' Oéste;’ -encerrado ''dentro
■' de los‘?i^ii'ehtes*lííñffés:  di Süd, Jcoñ .pdípi’edád

’1-'p&ít’éheci'éíit'eJa doña 'Filomena-Dui-afld: -dl-Nor-
JiÓn él‘camiiió‘*' ’Vécinalí-'i áI-‘-Est'e, -cori -piropie- '

,;,ddd 'también-'d§‘'doña 'Filomená'-Dürand; -y ’áJ -
”'-'d0eBféyJcóh'el’-RíóíBréalífó’-ó dé’-‘SeclántáS’'Adéh-1

'■"'“'i ro.-Éa-ségunda’1 fracción? • fieñé -uña- extensión’ áé ‘
-setentá"- y'cihcó mélrós-más' O’inieriós'én su’lado'.,. . ; .............. ..... t .;'-'Norté'’y- idovehta-’-métros -mas o- menos éñ Su1-

“ ¡Tadó‘Súdí’^cincñ'éhtá^ y •séis-’métrósMmás'"ó mU
'-rrios «Su Tddo -Esfé‘y'Jqüirfcé‘■métfoé’-’m'ás! v"

'r’né?fcé’'-éh sü lado-©esté,' éncérrádó~’déhtró’ de
.. Nos isiguieñtés 'límites:- -ál =Norté; • con propiedad
: rde retoña; Fílornéña -Dúrañd; - áí 'Sud; con- propi-b-

• dad.'perteneciente’ 'd~lál’Suc. -de -Don'Wenceslao
.’Apqrfció;: al ; Est'e,i-córi --propiedad-‘tañibién1 de ,

; --.dóñaiFilomena-iDúrátíd'iy-dé^Béñifó' Colina; -y a)'
- .-iOesfe;'con di camino -ve’ciñal; estando'cáfastrá-'

• idas :ambas’ ífracciones--con él ' iiúméró' J430..
*2p: — Un 'inmueble ■‘déñominádo- ’"Angosto ¿o

’ -Viña",. ttoñ-ilá 'mlisma ubicación que’ ’él -ahterió)'
teniendo este inm’uéblé—Iá- figüra-de''unhriáñ-
.guió; ■ con’- üná 'extensión en sus .costado N¿>:'

--roeste--de -ciento -treinta’ y ”mn’c’o metros más [o
menos; en su costado Sudeste noventa metro»''

■-’sjñás'ó méños;’eri'su -costádo ''Oesté "noVerita mé-:
‘.'tros-‘más-, o menos 'éncerrádo dentro -'de‘los -si-’
guíenles límites:-.al Noroeste, con propiedadrde
doña Filomena Durand, así como en .-sus costa-’
a'os Sudeste y Oeste; al Este, en su vértice con

’.’erRío Bféálító,’-cátásfrádó con el núm’ero "431.
,3o. —.'Un inmueble -compuesto de’ dos-’-íraccipr

..nes, con la misma ubicación;.,.que los.-descrió
los anteriormente. La primera fracción denomi
nada "Esquina" tiene un .extensión .por su ■la-,
da Norte, de .doscientos.cuarenta,.y. .cuatro.me-'
tros más o. menos; en su lado Sud, .trescientos
metros más, o menos; gn su ladg,Es.te_sesentá

_ metros más o menos; y en su .lado, Peste ..ciento
veinte metros_más o menos,, encerrada .dentro-
efe los, siguientes límites: al. Norte, con.^propje.-,
dad de la„Suc. de. don Wenceslao...Aparicio;

■ al Sud, con .el .Río Seclantas o.Brealito;. al
Éste, 'con el -Río Seclantás; y al Peste, con pro
piedad de los herederos de Es.cóbgr. La,segunda
fracción .denominada "Cuadra'',..,tiene.una ex-

: Ño.'4442 — ÉDÍÍÉTO POSESIÓN TREINTAÑAL:;
Habiéndose ..presentado' el Doctor Eduardo Ra,
mos con poder suficiente de Don Domingo Du-
ce promoviendo acción judicial por posesión
.'treihtañ’dl. de úri. inmueble ubicado en la Ciu-’’
íad de Orán, Capital del Departamento déi‘

mismo, nombre,.«.que comprende .cuatro, lotes se
ñaladas cóh los ’No. 1, 4, ’5 y 6 de la manza-’
na No. ,,76 -.s.ección..sextg;.; unidos., entre, sí; ence
rrados. dentro.de. los -siguientes. límites:. Al,Ñor-
.i .con.ja calle. Mitre, y-,-ja,propiedad, de, Don
Francisca Herrera, aLSud,-¡conJa,calle Victoria,
al 'Oeste,, con la, calle 20 de .Febr.ero y al-Este,
.con la callp .La_Mgdrid;,'.el señor;;Juez de Pri
mera Instancia^.Segunda Nominación interinó-
mente sa cargo del. Doctor Alberto E- Auster-
litz, ha dictado, la siguiente, providencia: Sal
la, Noviembre 20 de. .1948. —.-Por- presentado'
y por.constituido el domicilio. —. Tengase ai
Dr. 'Eduardo Ramos en la ..representación Jnvo-
cáSá y désele la.correspondiente intervención,’
Por deducida de posesión treintañal sobre un
inmiíeblé compuesto de cuatro lotes de terre
no én la Ciudad dé Orán, designados con los
No. 1, .4, 5 y .6 de la manzana No. 76, y publí-
quense .edictos por- el término..de treinta, días
en los diarios "Noticias" y.-BOLETIN OFICIAL.'

, como, se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble dentro
-de los límites que se indicarán en el edicto,
como también las . demás circunstancias ten
dientes a mejor -individualización. — Oficíese
a la Dirección General de Inmuebles y a la Mu
nicipalidad del lugar para que informen si el ¡.Marcelino Colque; Sud, propiedad . del Sara
iiñmüéblé.-cuya.posesión se -pretende acredi--’ Valdez y de-Ñ.etrosia-Flor'es,?' que 'la.separó-de.
'tár !áféctá -o no 'propiedad 'Fiscal ó ‘Municipal, la -segunda fracción; - Naciente’, ;camino".’ve'ci-
Recíbase en cualquier audiencia la testimonial. nal ique corre entre está propiedad í-yóLd i Qu’e-
ofrécida. — Désele la correspondiente Ínter- b rada o Ríó’dél'Potrero,'y.-Poni’eñté, * corre-4Ín-
'veñción. al Sr. Fiscal de Gobierno .(Art. 169 de -iándo con el camino véCiñar que 'lá,'separó

la,.’Constitución-.de lá -Provincia). —.Lunes y. de .propiedad...dé. EpifanipJBoñifació;..con una

Wo. 4437 — INFORME POSESORIO. — TidBién-
dose .presentado el doctor.-Roberto .San Millón
.por•:don Fernando Gutiérrez,' promoviendo .jui
cio sobré posesión treintañal de d’ob "fracciones
de terreno ubicadas en el lugar ■ denominado
"Punta del Agua", jurisdicción'. \del 'Pórfido -:de
Payogasta, -Departamento de Cachi, d.e esta
provincia, teniendo la primera fracción como  
limites: Norte;, propiedad dé. fosl herederos -de

7_.de
en.su
Fueblq.de
dentro.de
t%25c3%25a9rmino..de
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  extensión aproximada de 19800 mts., cuadrados
  comprendida dentro de una línea recta que

va de Naciente a Poniente en una longitud
de. 840 mts. y en- dirección de Norte a Sud,
150 mts. aproximadamente; - y la segunda frac
ción: Norte, propiedad de Sara Valdez y de
Petrosia Flores, que separa de la fracción pri
mera del mismo propietario; Sud, propiedad de
Secundino Gala; Naciente, con. el Río Potrero,

     :y "Poniente,; camino vecinal que la separa de
propiedad de Epifanía Bonifacio, comprendida
en el perímetro de las líneas que van de Nor-
é a Sud en una extensión de 250 mts. y de
Naciente a Poniente 340 mts.; catastradas ba-

. jo No. 419; el Sr. Juez de la. Instancia y Illa.
Nominación-en lo Civil, doctor Alberto. E. Aus-
teríitz, cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante- treinta días en los diarios La
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con. derechos a los inmuebles

- individualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan- a hacerlos valer, bajo aper-

  cibimiento de ley, señalando los días lunes y
jueves o día subsiguiente hábil en caso de
feriado para notificaciones en Secretaría.

Salta, Diciembre -20 de 1948,
TRISTAN C. MARTINEZ
Escribano Secretario '

e/22/12/48 v.|28/l|949

No. 4436 EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el Dr. Francisco M.

ílriburu Michel, en representación de Don Juan
  López, deduciendo juicio de posesión treinta

ñal sobre los siguientes inmuebles ubicados
    todos "en El Barrial, Dpto.'San Carlos: A). —

f-’iííquitá. Limitada al Norte, con propiedad de
  Hilario López y Nicomedes López; Sud, con te-

    . ri enos de Francisco Bravo;, Este, con propiedad
de Nicomedes López y Juan Salomón Bravo; y

  /Oeste,-, con propiedad del actor Juan López.
  Catastro No. 212 de; San Carlos). — B). —Here-
    dad. Limitada al Norte,- con tierras de Hilario

López, y del. actor Juan López; Sud, con propie
dad herederos de Francisco. Bravo; Este, con

   ' terrenos del actor Juan López; y Oeste, con
propiedad; de Justina Arias de Cardozo. Ca
tastro No. 211 de San Carlos. — C). — Propie
dad. Limitada al Norte, con callejón vecinal
que ^separa con propiedad herederos de Fran
cisco' Bravo; Sud, con el actor Juan López, Es
te, y Oeste, con tierras de Hilario López. Ca
tastro No.. 499 de San Carlos; el Sr. Juez de

  Ta cáus'a Dr. Alberto E. Austerlitz,. a cargo in-
  ferinamente del juzgado.de Primera Instancia

’ Segunda- Nominación Civil, cita y emplaza por
  "edictos7 qué se publicarán durante treinta días
   eñ" "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to-

los' que- se consideren con derechos sobre los
  ■•inmuebles 'comprendidos dentro de los límites
 -que-sé determinan, para que dentro de dicho

término comparezcan a hacerlos valer. Lunes
Y Jueves ó’ siguiente hábil en caso de feriado

  .pgra notificaciones en Secretaría.
Salta, Diciembre 21 de 1948. — Habilítase

lá feria de Enero para la publicación de edictos
ROBERTO LERIDA '— Escribano Secretario

f. 22/12/48 al 28/1/49

lío. 4423 — POSESION TREINTAÑAL:' Habién-
■_ dose presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, en
■representación de Doña Pascuala Rodríguez prd
moviendo juicio de posesión treintañal por el

que se publicarán durante treinta días en los
diarios BOLETIN OFICIAL y "La' Provincia",
y señóla los días lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de íeriadó' para notifi
caciones en Secretaría. • . .
Habilítase la feria. — Salta, Diciembre 31 de
194&

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano .Secretario
,. e/7/1 al 10/2/49.

inmueble ubicado en el pueblo de Caíayat ’s
de 12 metros de frente sobre la calle Josefa
Frías por 26 metros de” fondo encerrado dentro
de los siguientes límites: NORTE: Súc.' de Ru- ‘
decindo Ciarte. SUD: -Juliana Pasayo. ÉSTE
calle Calchaquí, antes Josefa Frías. y OESTE
con Manuel Cruz; el' señor Juez dé Primera
Instancia y Segunda Nominación eñ lo 'Civil,
cita-' por edictos que se publicarán durante 30 '
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN
OFICIAL, a los que se consideren'con derechos
en el inmueble individualizado para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlos
valer. Declárase habilitada la feria'-deí-mes de
Enero de 1949 a los fines dé la publicación de
edictos. ' ■ " .
Lo que el suscripto escribano - Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta,- Díciéinbre 19
de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano - Se
cretario; ■ ... - .

e) 18/12/48 v. 26/1/49.

DESLINDE MENSURA Y
amojonamiento

CITACION A JUICIO
No. 4458 — CITACION A JUICIO - EDICTO:
Por el presente se cita y emplaza a doña WEN-
SA ORT1Z para que se presénte dentro del tér
mino de 20 días a contar desde la Primera
publicación de este edicto a estar a derecho
en el juicio ordinario que por divorcio y sepa
ración de bienes lo sigue dóñ 'Alberto Espíndo-
la ante el Juzgado Civil de Primera Instancia
Tercera Nominación, bajo prevención de que
si no compareciese dentro del término señala
do se le nombrará defensor de oficio. — Se
hace constar,que a los efectos de esta publi
cación se habilitó la feria.

Salta, Diciembre 24de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e/28/12|48 v.|21/l/49

' No. 4474 — DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO ’ . ■

Habiéndose presentado don. Justo P. Fernán
dez en representación de don VICTOR MANUEL
CEDOLINI, promoviendo juicio de deslinde,
mensura y amojonamiento de los inmuebles
denominados "Cerro*  Gordo", "Agua Colorada
o Isla", "Filo El Cardón" y "Filo Cayetano"
situados en el Dpto. de Chicoana de está Pro
vincia con los límites siguientes: Cerro Gordo,
Norte, con filo Cayetano; propiedad -de Jesús
A. Vera y. Agua Colorada; Sud- y Este, -Río
Escoipe; Oeste, propiedades de Carlos López,
herederos de Tomás Castillo, Dina Castillo Ro
dríguez y Paula Castillo Vázquez. —■ .Agua
C°lorada o Isla; Norte, Filo del Cardón, Este
con el Río Escoipe; Sud, con Cerro Gordo;.^es
te, con propiedad de doña Ofelia Vera de
Villa. — Filo El Cardón; Norte, con la Que,-
brada llamada Punta de' la Mesada, que lo
separa de la propiedad de Jesús A. Vera; Sud,
con Agua Colorada o Isla; Este, con el Río
Escoipe; Oeste, con la Cañada de la Piedra,
que lo separa- de la propiedad de doña Ofelia
Vera de Villa. — Filo Cayetanp: Norte, con pro
piedad de doña Dominga Gonza de Vera; Sud,
con Cerro Gordo; Este, con la Cañada de la
Bolsa, que lo separa de las propiedades de
Jesús A. Vera. —_Oeste, con el Arroyó Astudi-,
lio, que lo separa de las propiedades de Car
los Flores o María Rodríguez y dé Patrocinio
Rodríguez; y con propiedad de los herederos
de Tomás Castillo y de Carlos López; el se
ñor Juez de Primera Instancia y Tercera’ Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, dispone se practiquen las operaciones
por el perito propuesto Ingeniero Julio Mera,
citándose a todos los que se .consideren con
derechos, bajo apercibimiento de ley si no
compareciéren dentro dé término, por edictos

REMATEN JUDICIALES
• ____________ ._______ r f_____  - ’ ■

No. 4448 — Por MARTIN LEGUIZAMÓN
JUDICIAL

Dos terrenos; y casa y terreno en esta ciudad
y un conjunto de muebles.

El sábado 29 de enero de 1949 en mi escri
torio Álberdi 323 a las 17 horas venderé: dos
.lotes de terreno unidos. entre sí .designados
con los Ño. 33 y 34 ubicados,en el Campo dé
la Cruz, en esta Ciudad, con una extensión
cada uno de 10 mts. de frente por 62 mts; de
fondo,, comprendidos dentro de los. siguientes
límites generales: Norte, con lote 32 y fondos
del lote -25; Sud, con lote 35 y fondo’del lote
6; Este, con fondos de los lotes 15 y 16;-Oeste
calle Junin. Catastro 3629 y 3628 y con la .base
dé un mil "pesos cada uno o sea las dos ,ter-
■cérás-partes de la avaluación. — Terreno con

. casa ubicado en esta ciudad calle Corrientes
551 entre Juan. Martín Leguizamón y Rivádavia;
10 mts. de frente por 48 mts. de fondo; com
prendido dentro' de los' siguientes límites gene
rales: .Norte lote No. 20 y fondos dé lotés 13,
14 y .15, propiedad concurso Manuel I.- Ave
llaneda; Sud, lote 22; Este calle Corrientes y
Oeste fondos del lote 28' Catastro 3623.'— Édi-
.ficación. material-cocido, 4 habitaciones^ za
guán hall; techos de tejuela y zinc-, pisos " de
mosaico; patio cocina w. c. y tres pequeños
galpones y aon la base de veinte mil pesos
o sea las dos terceras partes de la ..avalua
ción fiscal.
Además se rematará un conjunto dé muebles
y joyas cuyo inventario corre agregado en el
expediente respectivo y que se encuentran-en
poder de Hortencia Nieva -de Arce,. En el acto
del remate veinte por ciento del precio’ de cóm
pra y a cuenta del mismo. — Comisión de

juzgado.de
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-7 Juicio:

-suscrito^éscribano -‘conAiíiómás eji-Uá'-callé*. :Eal-

“"«>■■■■ “ ~. - *,
, arancel a ¡cargo del -comprador:Juicio:..'.‘Sur. ,to.:de Esther, acta; No. 9.905. de.-fegha. 9 de *<51-1

cosorio déjCarmen Toledorde -,‘Nie.va. y,.ÑlpiUio¿ciembre. dé 1310;,-registrada al, folio 40/41, del.
"/Francisco Nieva ,y .Testamentario ..de.,jAurelio .tomo-.-22. de:.Salta,. Capital,,en ,el 'sentido. de: dé*.  ítayéscritüráídet-disólucióñ 'sétíófórgafái'áñté el

 ,Ñieya'\. Juez, de ja. Instancia.!a,' Nominación7i9r- establecido que sü/nombre es "Esther y noj.suscrito^éscribqño-'con""oíiómás en-‘lár-callé*. :Eal-
'en io Óivií. .. L • . - s t'.'Ester'.'y que su. .apellido-es. "Cohén”,-..como .asl^carcé "número 13-76/éñ-':cüyas:-''ófi'Siñas,3cónstitu-

._ . e/24/Í2/48.-v:[31|l/949-.Sambjéh el -de su padre y ab.uelo.u .- Alberto E;.'
';_________  .rgi' “Austerlitz." Salta,: diciembre 18 de... 19^8. ,-4

'.’ThlSTAÑ C/MARTINEZ,.Escrlbañó -.Secretario;
‘ ej. lí. <24/1/49.:-

número .120, tomando á ‘sú-icá‘fgb"elr;activóí-y‘ pa
sivo- -de <la .misma dbní’.EfañciscóLGqpóbiqnco,

yen ■:domicilioi:4os‘; ■iñté'grdñtési dé’H’á- sociedad,
, señores-Francisco: Gápobiáñcg'-y5íjbsécRübí-,í’para
todos los efectos -legalesádél-C'ásb. ARTURO

- PEÑALVÁ/Es'cíibanO.-. ,
.. -7 . ■-. - /u®)ri4|if4gaa«i9|i[4g.’ ‘;‘/!Ñó.^4’45‘^ J U-D’VC'f A'L

WWSíESTÓ CAMPILONGO . u
. .Remate dé una .Casa y. sitio=.en-Guachipas:

BASE DE VENTA $ 6 866 69 m/n. -;i

Por disposición~-del’ "señor; Juez de. Comercio’
   ’-Dr>i'6ésar''Aldére'fe 'y'"c'ómó'correspóñclienfé cfr”
 -júició~"E-mb'árgo ‘ preventivo" *ségü ’ido "por don

*Jó&'qúífi ‘Durá’¿'d" c'bñtfd 'José‘".Sánchez'“Bénít'ez','
    sél^lSíav'27s&é"'Enéío "de 1949," d Kdrás" 18,”en eT
  "tófclfl 0eÍ”Bar y Cb'h'fiterí'a'‘de-‘'"Los*Tfií5unñiés ,'
   "iSilíé 'Mitr'é'/esquiñá '''Rívadávía, "remátaré" ‘con
  -'VF-basé^de^SEÍS' MIL' rotíHOCIEIjTÓS‘::SESEN-’
  T'A'^Y SEIS1>'PES’OS''CON'*SESÉ'NTA  'Y^NÓEVE
 ■"CENTAVOS é'qiiiválénte'd las dos’'terceras par
^dé sÚ‘ta^i^ fisCa,JíiÍia’’ácxáá''y sitio én-.el ! d^Xl^¿^
 .pueblo; dé Güachjpas,' con 'todo lo edificado- y ¡ ren el ¿^y^W^WiAdo el pasivo
  ‘Flautado, con la extensión, que resulté tener 1 a cargo ¿ei vendedor señor Beneitez. Las opo’si-

dentro de los, ‘SWerJfes límites: '"Esté,/-galle (.fonnulfn8e .ante ^.nombrado és-
prrncipal del. pUeb'lo;/Süd, "propiedad'de TGrego-■
rio Cordeiro; Oeste, propiedad de’lós" ""herede
ros de Ciríaco Nieva y" dé' "Gregorio’ 'Cordeiro;
Norté?iprópfedád” ‘dé"‘Tfistán López y heredero's

   de, Juan. ¿Ignú,. .calle de por . medio.
Venta ■ AD-r-CORPUS. — En el acto, se oblará

Co-

No.'4'490. *•»
■ - •- -'co;mer*ciaíes: ■’

'El • suscrito 'íEscribanb'líacé4 s'ábér <ju'e pó? es-
-critura múnieró ■cu'atrbcieñfóé Isésb,nia,‘,y‘‘3os, de
.fecha-' 1 d’é diciembre dé'1948,-ha '‘quedado di-
süé'lta.-' la s'ociedád '-éñ''éómctn'ditd ^ué"''gi'faba

-‘en'kp-pláza- cóméíciál d^Embarcación^Étíjó el
‘rubro'-de' "Julio':'Césáf‘*Mcirtíh  ‘y"'C’ómpañíd;''ha-
‘bléíidos'e"' echd''cdrgo •él-'*soció ’"Coíé'cfiVb' ' señor
-Julio -Césáf;,,Máftíñ .'del'áctíyo' 'y "-pasivbr <íé la
sociedad. Salta-,“dsñéro’-ÍO %e "IWO;'1—‘'AL
BERTO OVEJERO'"PAZ,--■■ESbñbañó ^PÚb'WNa-
cioh'al. -■ --■ • -

e/12 al 17/1/49. ' • • J ’ J77.

LiaTACIONES-’PÚBMeÁS

Ley
que

No.. 4502: .... _ , ... 7
-VÉÑTA.DE: NEGOCIO

De .conformidad a lo dispuesto porcia
No. .11.867,-. se .hace, saber■ipor. cin'co días;
por ante el escribano-Abelardo-Gallo Torino, -se:

.-tramita la venta-del negocio denominado /BAR -
VIENES", situado en esta ciudad, calle. Zuvi-
.ría -No. 14, que. otorgará, su propietario don ■
CARLOS BENEITEZ, domiciliado en Pasaje. Zo-:
rrilla No. 222, a favor de los señores ARTURO
SATURNINO.. CASTRO Y -PEDRO; VILLAVERDE,’■

cribano ABELARDO.-.G-ALLO TORINO, con escri
torios en .Mitre ,427 -r-. Salta.
• -F, LINARES - Escribano,- interinamente a car
go del Regis.tro; No. 13.

e) 15/1/49 -v.. .20/1/491

No. 4508. — Secretaría de Industria y Co
mercio ..de .la. Nación ... . , ■? . . ,r;_-

DifiÉccioÑ ■
Y’ ENERGIA,íELECTMGA” 7 ¿5i--■

Llámase a licitación Pública No.-. 6|49,;-para
el día 15 de...marzo de. 1949 a las 14- y- .30 ..Jigras
para la .provisión,de- “Construcciones-.de^cá
maras de hormigón:'armado.^parq .-estaciones
transformadoras de 3Q0kva,; parq.Ja: ciudad? de
Salta (Provincia; de... .Salta)"-s.-íPr.é-supuesto. Ofi-
sial m$n 100.00Q.-0Q. - -. . ... ... ;

Consulta y retiro.; despliegas en • la--Oficina
.de Compras, Layalie 1'556, Capital -Federal, y
en. nuesírg. 'División -Técnica '-'Salta,-.’ ■ Buenos

. Aires .155, Salta,^todos-dos días.' Hábilés^'dé'-SjOO
a 18,00 horas. < . ,t’í - á

EL .JEFE -DE TALEERESr Y''SUMINISTROS
e)’ l-7-'‘,al’'27|l|949.

el 20ó/b "cómo.-.seña y cuenta de precio,
misión de arancel a cargo del comprador.

Ernesto,.Gampilongo-,,-MARTILLERQ
.e/24-Zl'2(48 v.|31/l/949

,’Ño., 4498 —. EDICTO: .-Alberto Ovejero. Páz,
.Escribano.Nacional;.'hace;.saber ■queren-'su Es
cribanía, se -.tramita -la venta: del ¡negocio-de ál-
macen que .posee 'y tiene la.señora Lucía Jéré?'

i de Saracho, en esta ciudad, calle Santiago -de)
; Estero esquina Vicente López, a favor del señor
•^^^•t^>nij‘ud^>ieriao reatóse' las op'o-

’ nRÉCTÍFfCÍSClÓÑ’T)E ÑÓMBRÉS ssiciones -que da Léy-prescfibe’’én'"el-doliiibilio
’t? ' :j-j j >-t- ‘ • j _u del-comprador o.en esta .Escripanía-xcalleíMitre■ En el pedido..de rectificación, de. nombres, en ■■ - - - •
- Nros. 46.7/471. .Teléfono 2310. — ALBERTO OVE

 blas'spdHidas: de-nácimientos’-de-^sus‘hijós--Juan'-;jERO-"’pAZ":Ésc¿i:í)ano *Ñaciónál. - -
   ‘:Albferto“ Carlos y R’áfáel ''Martín' 'Alonso,Jfóniiú-. ‘ ' é)''M'al' lS/r/tó.'

 . .lados por sus .padres. Julián Alonso y Alejandra] : : ~ ‘ • -
 . Floresdse há resuelto! Fallo: -1)-Haciendo lugar A

• , - ... - .- . - - -No- 4492. .........
 -'a‘íla:"démanda-;';de''réctificdcí'on''de partidas; or- Ve'ÑTÁ DE: NEGOCIÓ
  SÉen'ahdó'’asi‘las’de las actas Nos. L642,.de-fé- 5 Sé Háce-'sdber-pór'el‘tériñino’de "cincó“áíás,
 chq'13-de‘Noviembre de -1935 y 4:248ude''‘2-de'"OT?5 Altada.-Qéhoa de Eardo-y Segundé;
  ' , : lindo Ochoa, -venden a don Cándido .di -Bello,
  -iMcá’zo "ae 1'933, arribas dé • Salta Cápitál, que "¡a "parte d© que son propietarios, .en,el negb-

tégiétrán'los'nacimientos de Rafael.Martín. Aloñ--':bía;'ide •'a’lmác'én* ‘'übicddo'éñ "la calle 'Pellegrihi
- so V-Juan Alberto -Carlos-Alonso;'en.’el •séhtidb"1*0" 10S3‘ 5ara ; °P°sicioñes -ante -los -nombra-

. , . . . - -dos, en.j.domicilio...denunciado,.-teléfono-3359.
»de estdble'cér" eñ'la--priméfa’qué 'el nombre.’de ( ‘Salta/Dibiembre 31 de .1948.

• ld?madré/es"Alejandra y no Juana, y.en.,larsé- 'Armiiñia-OcHoá dé Pardo í— Segundo Belin-
'.qunda.-que.dos nombres de, sus.cpadrés ..gO-n"-d°;-0choa. ->.C<íñaidd';‘Di-''Bello.

. ... , ......  ¡ i e) .12/1/49 v„-17/1/49;
■Muliari'<y--no Alberto;-'y -Alejandra y 'ño ' Juana. ________ _________ ■- - :

' ■ í-fAlb'éito E. Ausleflitz. -'Tiisfán C. ■‘Marfiñe'z *u ̂ sbWacB5^ BbdÉWíM
S'-Saltaj/diciémbre'23|948. ‘ e) 17 'ar‘<25|l-!]49.''' ~ :----- '---- “ ; .:

-----------------------2— -----------------------------HnoÜsw.^, ...... ...... ¡

J'DISÓLUCÍOn"dE SOCIEDAD '
"''Se'hace''saber ¿or*"él  término‘de cinco días b
■losi'efectos legales-'cdrréspoñaiéñtésrq'ue’:s'e’lig
convenido en. la. .disolución; de, la sociedad-"Gris-'
talerías Capobiahco — Capobianco y.Rubí---

.No. .4505 —"REGTIHlCAGIONuDE -PARTIDÁS:
En el juicio por rectificación .de partidas de na-

"cimiento promovido por Matilde y Esther Nico-
*vla§á'<3óhén,rél Sf. 'Juez Df. 'Alberto E. ’ Áüstérlitz _ ______
ríbet dictddo'la.’sentencia.icú-yájpafte 'dispositiva Sociedad de Responsabilidad Limitada”, que ex-*,
¿se. ^ánscribe: ,-"Salta,.diciembre.2-.de:-1948. W Y-rplóta úna fdbrtóa?dé;'dfiícúlós-de":vidríós ésta-:
Vistos:... FALLO:... 2o.Partida de nacimien- ' blécida-.en <está.-.lciudád-.-en- , la .'.callé‘. Rondeaut

• No. •■4508- — JEFATURA ‘DE PÓLÍCIÁ"
'DIVISION’,:AlpMÍtNÍSTRATI-VA'

' De ‘conformidad a lo ¿tutórizadó por -decreto
No." 13270, 'llámase á licitación .pública"para
■el'día lo. de Febrero próximo’a horas 10 ¿ara
la provisión de 150'.toneladas de, /maíz con
cásCai-a y. 150 toneladas de ¿tlfcdfa. enfardada
de primera calidad,/con,’ des’tiñg_q Ja .alimenta?-
ción del" ganado caballar , je. esta Repartición;
cumpliendo en todas..sus. partes con^.los...re
quisitos que para estos .casos ,,exige^la..-¿>ey
de ,Contabilidad .en vigencia.. . . .

Paramayores. informes--qgn'curairjías-’lá ''Di
visión ’ Administrativa ‘"de -ésta'Jéfatürá "doiide

■se -éncuéritra él pliégode 'condic(ones"a“‘áispo-
sic’ión'de los.interesados.- , . . ■.

Salta, J'4 de enero de 1949.
. Víctor. Hugo.Cano-

Coronel de Intendencia (R. S. R. )
. JEFE DE POLICIA

’ ' - . 'i • 7 .eM^a¿3Í|l|949

••'■■■ eriiteívoia

V%25c3%2589%25c3%2591TA.DE
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AVISO

EJERCITO ARGENTINO

_ COMANDO 5o. DIVISION DE EJERCITO

• Llámase a Licitación Privada No. 1/949 para

.'la contratación del arrendamiento de la Can

tina, Peluquería y Ventó de Estiércol y Resi-

r ’ . . ?
; dés Xa;.Zona,- :Belgranói592,-. Jujuy7 y:-Condúcelo--
nes Salta, .'Caseros—535.. (Sqlta),, y ¿Tucumán,
Buenos Aires'461 (Tucumán). Propuestos: Citada
Dirección, 4ó. pisó; hasta día y hora-licitación.*
Propuestas podrán efectuarse por uno --o varios
edificios.

e)" 10' al 27/1/49.

administrativas

enero-dé-1949,- citándose -a -las personas que se
consideren afectadas por el "derecho que se so-"

licitaba hacer valer su "oposición dentro de los
.treinta días- de su vencimiento.

Salta, diciembre’31dé 1948.

    ADMINISTRACION GENERAL
      DE AGUAS DE SALTA

. 3/1/49 al 20/1/49.

-dúos del Rancho, de la Agrupación Servicios

D. 5 y Centro de Formación de Oficiales de
No-4465: No. 4460/ •

Reserva D. 5, por el corriente año’.

■Por informes, y pliegos de condiciones, diri-

girse a la Sección Intendencia del Comando,

Belgrano '450.
PEDRO BASILIO ABADE ACUNA

General de División
Presidente de la Comisión de -Compras

e/13 al 18/1/49.

EDICTO -  

En cumplimiento de lo prescripto en el Art.

350 del Código-de Aguas, se hace saber a-los*

interesados que se ha presentado ante esta Ad

ministración General de Aguas de . Salta, el se

ñor Antonio Ortíz, solicitando en expediente.'

Nó. 4113:48 reconocimiento-de concesión de uso

de agua pública para irrigar su propiedad de-

No. 4489
M. E. F. y O. P.

1 ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
  . DE SALTA

      — Licitación Pública No. 1 — .
•' En cumplimiento de lo dispuesto por
Resolución No. 1363 dictada por el H.
Consejo con fecha 27 de Diciembre próxi
mo- pasado llámase a Licitación Pública
para la ejecución de la Obra No. 84 "Em
balse y Canales de Riego en Cnel. Mol
des y cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma de $ 420.068,31 m/n. CUATRO
CIENTOS VEINTE MIL SESENTA Y OCHO
PESOS CON 31/100 M/NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden
solicitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas
Caseros No. 1615 previo
ma de $ 50,oo m/n., y
cargo, en la misma.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 31 de Enero de 1949 o
siguiente si fuera feriado, a las 9 horas •
en que serán abiertas en presencia del
señor Escribano de Gobierno y de los
concurrentes al acto.

La Administración General.
e/11 al 31/1/949.

nominada "La Estrella Lote No. 3)'', en una su

perficie aproximada de 29 hectáreas, ubicada
en el partido de Río Colorado, catastrada bajo

el No. 2509 del Departamento de Orán;

El reconocimiento que se- tramita es de un

caudal de 15,2 litros por segundo a derivar del

Rio Colorado, con carácter temporal y perma

nente.

EDICTO-’- / "
" Dé-Conformidad a ló prescripto en el "Art. 350

.del Código de Aguas; se hace saber a los in
teresados-.qué sé ha presentado ante: esta'Ad
ministración . General de Aguas de- Salta, la
"Gompañíárdé'-Mandatos*y ;Agencias d&-Aúótra-
lasia Limitada", ".solicitando':eñ~ expediente nú
mero 3650/48 reconocimiento de concesión de
uso .del- agua pública "para regar su- própiedad
¿denominada: '-‘La Australasiá", ubicada en Ro-
sqrio(...de la Frontera, en una; superficie aproxi
mada de 492 hectáreas.

^1 -.reconocimiento que .sé tramita: es -de un
caudal de 120,64 litros, por segundo a derivar
del Río Rosario, y cpn carácter temporal y per
manente.

La presente- publicación vence él día 17 de
Eneró dé 1949, citándose a las personas que se
.consideren afectadas por el derécho que se so
licita, a hacer valer su oposición "dentro- dé:les
treinta días de su vencimiento. ,

Salta, Diciembre 29 de ¡948.. ...
ADMINISTRACION GENERAL

DE AGUAS DE SALTA
e) 29/12/48 v. 17/1/949.

La presente .publicación ,vence el día 20 de |

enero de 19’49, citándose" a las personas qué se
- - |

consideren afectadas por el derecho que se so-

licita a hacer valer su oposición dentro de los

LLAMADO A CONCURSO PARA PRO-
VISION DE CARGOS:

de Salta, calle
pago de la su-
consultarse, 'sin

treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 31 de 1948.

No. 4464:

ADMINISTRACION GENERAL

DE AGUAS DE SALTA

3/1/49 al 20/1/49.

No. 4482:
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA

NACION
DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR

Llámase a licitación pública hasta el 27 de
enero de 1949 construcción edificios escolares:
Provincia de Salta: Licitación pública No. 42-E-
10.15 horas. Ovejería - Escuela No. 74 por
5 407.716.71 m/n.; Horcones - Ese. 77: $ 414.917.19;
Picaza - Ese. 275: $ 355.222.45. — Provincia de
Fujuy: Licitación pública No.. 43-E. 10.30 horas.
San Antonio - Ese. No. 6: $ 494.130.43; Lapa
chos - E?c. 29: $ 571.518.80; Providencia - Ese.
58: $ 505.687.39; La Ciénaga - Ese. 79: $ 497.865.73;
Arrayanal - Ese. 85: 528.425.66; La Bajada -
Ese. 116: $ 383.044.59. Pliegos y Consultas:
Av. 9 de Julio 1925 - 4o. piso - Capital Fede
ral; Juzgados Federales de Salta y Jujuy, y se-

An-
No.
uso

EDICTO

En cumplimiento de lo prescripto en el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber a los
interesados que se ha presentado ante esta Ad
ministración General de Aguas, el señor
tonio Ortíz, solicitando en expediente
4115/48 ' reconocimiento de concesión de
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada "La Estrella Lote No. 1)", en una su
perficie aproximada de 76 hectáreas, ubicada
en el partido dé Río Colorado, catastrada bajo
el No. 3296 del Departamento de Orón.

El reconocimiento que se tramita es de un
caudal de 39, 90 litros por segundo a derivar
del Río Colorado, con. carácter temporal y per
manente . .

. La presente publicación; ver.ce el día 20 de

No. 4461:
M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL’DE AGUAS
DE SALTA

CONCURSO PARA INTENDENTES
DE AGUAS

Conforme a la Resolución No. 1225 del
H. Consejo de fecha 20 de Diciembre de
1948, Uámase a Concurso de aritecedéntés
para optar a puestos de Intendentes de
Aguas.

Los puestos que se concursan, son los si
guientes:

4 (cuatro) cargos de Intendentes de
Aguas, con.una remuneración de $ 1.000
moneda nacional, (un mil pesos m/ nacio
nal) mensuales.

Deberán ■ poseer título de Ingeniero Civil
Hidráulico, Ingeniero Agrónomo o Agrimen
sor con una antigüedad en el ejercicio de
su profesión no menos de cinco años.

2 (dos) cargos de Intendentes de Aguas,
con un sueldo mensual de $ 700 m/n.

(setecientos pesos m/nacionál).
Estos deberán tener título Técnico Cons

tructor, egresado, de una Escuela Industrial
de la Nación, o de Perito Agrónomo, e
igual antigüedad mínima, que para los
cargos precedentes.

Otros informes en la Oficina de la Repa:
tición; Caseros 1615 - Salta.
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La. apertura .del JSpncursó; ®érá* *.  hecha ‘el
día 25 de. Enero de -1949 q’horás lO'-eñ.-lás:
citadas oficinas.

. los' -Estatutos, convócase q los -señórgh -Bocios
, para la .-Asamblea General Ordinaria 'qú'é se

celebrará .el día 29 del 'corriente d teor’títs 16; ’en.
. •el local dé -la 'Bolsa, 'Buenos •'Aires 14; ¡ptñaira-.
. . lar ílá. siguiente Orden del Día:-:

'ló.j'hectura y ■cóñ'si’dé'racióñ 'efe- la MSfi!oria
  y 'Balance córt'ésporidi'énfe 'ál ^último ejísaiSie.

2o.) El'e'cción ’d'é ciñ'S’ó -nñémbrbs 'tit'ñlSr'feb y
  'ciii'co fs'ú}51'éhtSs joará la :iíÚ§§racá(5n de ía

mara. 1
-~3o.') . Eré’ccióñ Hb íffi mi®&br& íu^íéñti por

  ’üíi año.
4o?) Refor&a ’d& los Esfatuto's.

Salta, 11 de Enero de 1949.
 taime Durhn

■Presídanle
Gústóvói-Molli

Secretario
NOTA: El Art, 76 dice: "....serán válidos loa

  La Administración General
• ?é) 29/1W 'v; 2W949.:

BOLSA DE COMERCIO, -INDUSTRIA
Y PRODUCCION DE SALTA

No. 4509. — CITACION A ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA .: ______

De acuerdo a lo.dispuesto .por bl Art-, 77 de ' eñ’üccd'de la caire,?Dean Funes 140 de eStq

’ctcú&rd&s. qüS :sé-'ádopteñ, 'cualquiera ise’a, el
múmfefp ?ie< séciás coftcurrénteñ".

Ño.Wá:
CLUB ATLETICO CORREOS Y ^TELE

COMUNICACIONES
SEGUNDA CÍTÁCÍOÑ

De conformidad con lo dispuesto por la C. D. ■
 ñ^s^si&ñ techa 3-dU'até. % dé acuerdo coti
lo determinado por el Art, 54 del- Estatuto, sel
llama a segunda citación a Asamblea General
Ordinaria pará''el^üíQ 19. del cte. a horas 12, en

'ciudad para írafár lo jSig^feírtÉ':

’6rBSñÍ)el*>dU<

lo. — Lectura y aprobación del at?ta de la
ASarñbléct anterior-,

2o. — Aprobación do la Memoria y Balaniss
del añó económico social.

•3o. — Renovación parcial, de. los miembro:?,
de la C. D.

‘4é, — Elección MáS l’óá 'ñüSfóbíoá ?á'éí Organo

de ■FiBcalizacióñ.
Salta, Enero 11 de 1949.

TIBÚRCIÓ. CALDERON

Presidente
JUAN CARLOSCUÉVÁS

’S&‘c£fe¥<!tri&

«•) ’l'4/l'/49 'al -19/1-/49.'

. . - - y. - 'á^..
AVISO DÉ SECRETARIA- DE LA

'.ÑÁCÍON - '
iSESÍDÉÑCIA DE ik -ÑkCION

SUBSECRETARIA-DE INFORMACIONES
^iffiCCÍON GENHlÁi DE PRENSA

Sbrí numerosos .los ’ancidñds'qtíérSé■'bene
fician, con el funcionamiento .de los hogares
que a ‘ellos destiña la DÍREdCI^Ñ ^GE
NERAL rDE 'ASIS-TE-NGIA- SOGIAL'3® lavSé-'
cretaría de Trabajo y Previsión.

' ’ Séctélafíá dé Tñxbajb y Iñevitíión
Dirección .Gral. de Asistencia ¿Social

A LOS SUSCHIPTORES
■So tbcúeíaá qué Iris 'Bus¿rijíci¿'ñoii á'ÍÓ.

LETIN OFICIAL, deberán Ser 'renovada,.7!»
ei mes de bu vencimiento,

k . A LOS -AWSADORES

Lo' piimerá. .publicación dé -lóe •avisos áfe.
be ser controlada por loa interesados a
fin do salvar -..en tiempo oportuno cucdq^ier
error en que se -hubiere incurrido.

A LAS MUMC-JPALID ADES- ;
D® acuerdo-al Decrsto'-Nt;3649 del 11J7|Í4

eB 'obligatoria ía puBÉ'c'arión^'jeñ 'asió Bó_
letin de loé balancés tórneBlraleSj^lo, qñ,
gosarán dé lá -boñifícdció'n éfetablecida 'por
<51 -DScretb N» H<1S2 yiaMfe rd6‘ AÍrflx|,

1948 ; EL DIRECf&R ?

CARCEL PENTTENCIÁBIA
SALTA

19 49


